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21945 ORDEN de 8 de agosto de 1986 por la que se fijan las
retribuciones del personal depeniJiente deIINSALUD,
les y RASSSA.

Ilustrísimos señores:

La Ley 27/1985, dc 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1986, fija el incremento global máximo de las
retribuciones del personal al servicio de la Se~uridad Social.

En este marco de referencia el Instituto NaCional de la Salud ha
mantenido negociaciones con los Sindi~t~s representativos .c!ln
objeto de consensuar 10,s aspectos más sIgntficatlvos de la polinca
retributiva, estableciendo los incrementos salariales de cada colec
tivo concreto de acuerdo con las lineas de actuación que, emprendi
das en 1983, se han desarrollado paulatinamente a lo largo de este
período de tiempo. .

Las negociaciones realizadas han contado con la pz:esen~a
institucional del Instituto Catalán de la Salud y Red de ASIstencIa

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Reglamento de Población y Demarcación
Temtorial de las Entidades Locales, aprobado por Decrero de 17
de mayo de 1952, y cuantas nonnas de igualo inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Reglamento.

DISPOSICION ADICIONAL

El número del documento nacional de identidad que se exige
como dato del Padrón Municipal en el articulo 65 de este
Reglamento no se incluirá hasta que, de acuerdo c!ln lo establecido
en la disposición adicional tercera de la Ley orgámca 5/1985, de 19
de junio del Ré~men Electoral Geneml, por el GobIerno se dicten
las no~as preCIsas para hacer efectiva la inclusión, entre los datos
del Censo Electoral, del expresado número del documento nacional
de identidad conforme lo dispuesto en el artículo 32 de la indicada
Ley orgánica.

Registro de Entidades Locales los datos relativos al número de
habitantes. Asimismo, y antes de finalizar el mes de febrero, los
Ayuntamientos enviarán a la Delegación Provincial correspon
diente de la Oficina del Censo Electoral una relación documentada
en la que consten los datos exigidos por el artículo 35 de la Ley
orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electo",l General.

Art. 86. l. Los españoles residentes en el extranjero, a través
del Consulado Español en cuya demarcación residan, se inscribirán
en el Padrón especial de españoles residentes en el extranjero, que
deberán fonnar los Ayuntamientos en coordinación con la Admi
nistración del Estado y de las Comunidades Autónomas.

2. La fonnación, mantenimiento y renovación del Padrón
especial se regulará por Real Decreto, a propuesta de los Ministe
rios de Administración Territorial, de Economía y Hacienda y de
Asuntos Exteriores.

Art. 87. La negativa de los .españoles y ex~anjeros. que .vi~~n
en territorio español a cumplimentar las hOjas de mscnpclOn
padronal, la falta de finna en ~tas, las omis.i~nes o fal~da4es
producidas en las expresadas hOjas o en las sohCItudes d~ lD~np.
ción así como el incumplimiento de las demás obhgaclones
dim:mantes de los preceptos anteriores en relación con el empadro
namiento, serán sancionadas por el Alcalde confonne al artículo 59
del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, sin perjuicio
de cualquier otra clase de responsabilidad a que hubiera lugar.

Los padres de los menores de edad o incapacitados, o sus
tutores o, en su caso, los residentes mayores de edad con los que
habiten, responderán del incumplimiento de las obligacione~ indi
cadas y de las omisiones y falsedades producidas en las hOjas de
inscripción o en las solicitudes en relación con estos menores.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes de alteración de términos municipales inicia
dos antes de la fecha de entrada en ~or de est~ ReglameI!to se
ajustarán en su tramitación al procedimIento preVIsto en el mIsmo.
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comprobar el cumplimiento de las instrucciones y directrices
técmcas a que se refiere el artículo 67.2 de este Reglamento y
comunicará a cada Ayuntamiento su confonnidad o los reparos
pertinentes sobre las cifras de población de cada municipio.

2. Para el otorgamiento de su confomidad, el Instituto Nacio
nal de Estadística podrá realizar las comprobacioop.s que estime
oportunas sobre las hojas de inscripción padronal o sobre el
terreno.

Art. 77. 1 Cada Ayuntamiento confeccionará dos ficheros o
relaciones de las personas residentes en el término municipal, de
acuerdo con las hojas de inscripción padronaL

Uno de estos ficheros o relaciones será ordenado por distritos.
secciones y domicilio, y el otro lo será por orden alfabético de
apellidos, de acuerdo con las directrices que establezca el Instituto
Nacional de Estadística.

2. Con respecto a los transeúntes inscritos en el Padrón
también se confeccionarán los ficheros o relaciones antes indicados,
a la vista de las correspondientes solicitudes de inscripción fonnu·
ladas por aqUéllos.

3. En los casos de ficheros mecanizados, los fonnatos y
contenido del registro deberán cumplir las condiciones mínimas
que determine el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 78. Cuando la renovación padronal coincida con la
fonnación del Censo de Población se coordinarán los trabajos
relativos a ambas inscripciones, al objeto de racionalizar la
realización conjunta de ambas operaciones.

Art. 79. I Los mayores de edad, así como los menores
emancipados y los padres o tutores de los menores e incapacitados,
están obligados a comunicar al Ayuntamiento en el plazo de ocho
días, las alteraciones que se produzcan respecto a los dfltos obraD:t~s
en el Padrón Municipal, como consecuencia del cambIO de domIcI
lio dentro del ténnino municipal, a fin de que por el Ayuntamiento
se efectúen las correspondientes modificaciones.

2. La actualización del Padrón Municipal, como consecuencia
de nacimientos y defunciones inscritos en el Registro- Civil, se
efectuará de acuerdo con la documentación que los Ayuntamientos
reciban del expresado Registro Civil, o, en su caso, del Instituto
Nacional de Estadística.

Art. 80. Con las declaraciones y comprobaciones a que se hace
referencia en los artículos anteriores, los Ayuntamientos procede
rán a actualizar el Padrón Municipal de Habitantes.

Art. 81. 1 Anualmente se rectificará el resumen numenco
del Padrón Municipal de Habitantes con referencia al 1 de enero,
teniendo en cuenta todas las alteraciones producidas en la pobla
ción residente y en la de transeúntes inscritos durante el año por
altas y bllias.

2. La rectificación expresará numéricamente las distin.tas
alteraciones producidas y el resumen general de la poblaCIón
resultante, de acuerdo con los impresos que establezca el Instituto
Nacional de Estadística.

Art. 82. 1 La rectificación anual confeccionada se someterá
a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento, abriéndose un período
de exposición al público de quince días para que los interesados
puedan formular reclamaciones que deberán ser resueltas por el
Ayuntamiento. Posterionnente se remitirá al Instituto Nacional de
Estadistica el resumen numérico de la rectificación anual en la
forma y plazos que éste determine.

2. Cuando el Instituto Nacional de Estadística lo estime
necesario podrá reclamar de los Ayuntamientos la infonnación
adicional que considere procedente sobre la rectificación anual.

Art. 83. 1 Es competencia del Alcalde declarar de oficio la
residencia de los.españole.s y extranjeros qu~ hab.itando más de <!-os
años en el ténnIDo mUIDClpal no figuren IDscntos en el Padron.
Estas resoluciones se notificarán legalmente a los interesados.

2. La inscripción de residencia dispuesta d~ oficio cOl?f~rme al
apartado anterior prevalecerá sobre otra antenor que eXlstl.era en
el Padrón de otro municipio, que será cancelada. A este objeto, la
expresada inscripción de residencia de oficio se comunicará al
Ayuntamiento en cuyo Padrón obre la inscripción anterior.

Art. 84. 1 Los resultados numéricos de la renovación padro
nal o de sus rectificaciones anuales podrán ser objeto de reparos y
de comprobaciones. ,

2. Los reparos serán formulados por el Instituto Nacional de
Estadística y, una vez subsanados, dará su conformidad a las cifras
de población de cada municipio.

3. Las comprobaciones se ordenarán por el Director general
del Instituto Nacional de Estadistica, cuando haya indicios raciona
les de inexactitud en las- cifras obtenidas. SI se confirma esta
inexactitud, los gastos de comprobación serán de cuenta de los
Ayuntamientos.

Art. 85. Aprobada la revisión anual del Padrón Municipal y
dentro del mes siguiente, los Ayuntamientos comunicarán al

it!'~~
~ ;;;."",:/::
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Sanitaria de la Seguridad Social en Andalucia, de modo que la
propuesta de retribuciones que el Instituto Nacional de la Salud ha
elevado reco~e. en la medida de lo que la realidad permite, no sólo
los plantea.rruentos de los interlocutores sociales, sino también las
sugerencias o iniciativas de las Entidades competentes en la gestión
sanitaria,

En su virtud, teniendo en cuenta la antedicha propuesta y
cumplidos los trámites previos establecidos en la legislación
vigente. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

TITULO PRIMERO

Retribuciones del personal sanitario de cupo y zona

CAPITULO PRIMERO

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL SANITARIO DE CUPO Y ZONA

Artículo 1.0 Las retribuciones del personal sanitario de cupo
y/o zona de la Seguridad Social quedan establecidas eo la fOnDa
sIgUlente:

1. Haberes básicos, constituidos por:

1.1 La cantidad que resulte de aplicar los coeficientes que se
indican en el anexo 1 de la presente Orden por cada titular/mes.

A estos efectos, se garantizará que los Médicos generales '/
Practicantes-ATS perciban siempre una retribución mínima eqw·
valente a la asignación de 250 Y 500 titulares, respectivamente.

En el cómputo de titulares realmente adscritos no se tendrán en
cuenta los trabajadores y pensionistas por cuenta propia que
pertenezcan al Régimen Especial Agrario.

Se utilizarán los mismos criterios para determinar las cuantías
de los complementos establecidos para retribuir la asistencia de
urgencia, pequeila especialidad (artículo 2, puntos 1 y 4) Y la
atención pediátrica que realice el Médico general cuando no exista
plaza de Pediatría.

1.2 La cantidad fija mensual de 9.196 pesetas, que se acredita
rá a cada uno de los facultativos perceptores de las remuneraciones
a que se refiere el apartado 1.1, cualquiera que sea el número de
titulares adscritos, bien del propio cupo o de cupos acumulados.
Esta cantidad será para los Médicos ayudantes de Equipo Quirúr
gico de 6.897 pesetas mensuales. Este complemento se acreditará
exclusivamente por el desempeño de la plaza para la que se posea
nombramiento, sin que, en el supuesto de que se produzcan
acumulaciones de cupos, puedan percibirse los complementos que
por este concepto correspondieran a las plazas cuyos cupos se
acumulan.

2. CDmplementos:

2.1 El complemento de destino, creado por la Orden de 30 de
enero de 1976, cuya cuantía será para cada facultativo la que resulte
de aplicar el 17,23 por 100 sobre una base que estará constituida
exclusivamente por la parte de haber básico que se acredite
confonne a lo establecido en el punto 1.1 anterior:

2.1.1 Las Matronas percibirán, además, por este concepto la
cantidad de 5.180 pesetas mensuales.

Dicho complemento no se computará a efectos del premio de
antigüedad ni de ningún otro concepto retributivo, con la unica
excepción de las dos gratificaciones extraordinarias anuales.

2.2 Además de los haberes básicos y el complemento de
destino, el personal médico de cupo y los Practicante~Ayudantes
Técnicos Sanitarios de zona percibirán un complemento en razón
del numero de titulares adscritos, establecido en el artículo 3 de la
Orden de 15 de junio de 1973 (modificada por posteriores
Ordenes), y cuya cuantía será la que se establece: en el anexo 11. En
el supuesto de que se produzcan acumulaciones de cupo, la
determinación de la cuantía de este complemento se realizará según
se establece en el punto 1 del artículo 5 de la presente Orden.

CAPITULO Il

OTRAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL SANITARIO DE CUPO
Y ZONA

Art. 2.0 l. El complemento por asistencia de urgencia que se
percibirá en aquellas localidades en las que no exista tal servicio,
se calculará sobre las cantidades por titular/mes que a continuación
se relacionan:

Médicos de Medicina General. 11,57
Pediatras-Puericultores. . . . . . . . . . . . . . 3,86
Practicantes·Ayudantes Técnicos Sanitarios. 8,20
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2. Los Médicos generales y Practicantes-Ayudantes Técnicos
Sanitarios que presten asistencia sanitaria a trabajadores y pensio
nistas por cuenta propia del Régimen Especial Agrario percibirán
además por dicha asistencia un complemento de 174 pesetas y 57
pesetas. respectivamente, por cada utular y mes del derecho a la
asistencia por los asegurados que tengan adscritos.

Esta cuantia quedará reducida a 136 y 44 pesetas, respectiva
mente, en caso de que exista servicio de urgencia en la zona a la
que corresponde la plaza.

3. En los casos en que el número de titulares del derecho a la
asistencia sanitaria a los trabajadores por cuenta propia del
Régimen Especial Agrario adscritos a un Médico general O Practi·
cante-Ayudante Técnico Sanitario de zona sea superior a 500, los
que excedan de ese número no se computarán para determinar la
cuantía del referido complemento.

4. Complemento especial. Se establece un complemento espe·
cial para los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que
sean titulares de plaza cuyas cuantías serán las establecidas en el
anexo III.

5. Complemento de «pequeña especialidad», que corresponde
a los Médicos de Medicina General con actuación en la zona donde
no existen especialidades quirúrgicas, cuyo importe será de 2.63
pesetas. referidas a titular/mes.

6. Complemento de docencia, Los Médicos de Medicina
General que perciban sus honorarios por el sistema de coeficiente,
asegurado6::i:' cuando estén adscritos a unidades de docencia de
medicina . 'ar y Comunitaria. percibirán también un comple·
mento de docencia, cuya cuantía será de 13.050 pesetas mensuales.

Los complementos establecidos en este artículo no serán
computables a efectos de premio de antigüedad ni ningún otro
concepto retributivo, con la única excepción de las dos gratificacio
nes extraordinarias anuales.

Art. 3.° La indemnización correspondiente a los Médicos de
Medicina General, Pediatras·Puericultores y Practicantes-Ayudan·
tes Técnicos Sanitarios al servicio de la Seguridad Social que
utilicen sus consultorios privados. y que puedan ser provistos de
material sanitario y medicamentos de envase clínico por el Insti·
tuto Nacional de la Salud o Entidad gestora correspondiente para
la asistencia a los beneficiarios de la misma, por no existir
ambulatorio o consultorio en la loc~idad correspo.ndi~nte. qu~da
fijada en 4.352 pesetas mensuales, SlO que la. refery.da lOdemD1z~.

CIón se compute a efectos de abono de las ;.ratIficaCIones extraordi
narias, ni de cualquier otro concepto retnbutivo.

Esta indemnización no se percibirá por acumulaciones ni
sustituciones.

Art. 4.0 Indemnización por gastos de material-La cuantía de
la indemnización por gastos de material a los Especialistas de
Radioelectrología y Análisis Clínicos de la Seguridad Social que
utilicen sus propias instalaciones será la siguiente:

1. A los Especialistas de Radioelectrología por cada «unidad
de servicio», 397 pesetas.

2. A los Especialistas de Análisis Clínicos por «unidad analí
tica», 33 pesetas.

CAPITULO III

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL SANITARIO QUE ACUMULE(N)
CUPo(s) CORRESPONDIENTE(S) A OTRA(S) PLAZA(S)

Art. 5.° Las remuneraciones del personal sanitario Que, por
necesidades del servicio, acumulen los cupos correspondientes a
una o más plazas, quedan integradas por:

l. Las retribuciones Que le corresponda -percibir por la plaza
para la que posea nombramiento, de conformidad con lo estable~

cido en los articulas correspondientes, con excepción del comple
mento de asegurados adscritos; para determinar el valor de este
Ultimo complemento se sumará el número de titulares que integren
los cupos, propio y/o acumulado(s), acreditándose por este con·
cepto la cuantía que corresponda al numero total de los mismos de
acuerdo con lo establecido en el anexo II de la presente Orden. Por
consecuencia, no se abonarán complementos diferentes por cada
uno de los distintos cupos que se tuvieran adscritos.

2. La parte de las retribuciones constituida mediante el
sistema de coeficiente por titular/mes del cupo(s) acumulado(s).

La retribución mínima equivalente a una asignación de 250 y
500 titulares que se tiene que acreditar a los Médicos $enerales y
Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios, de conformIdad con lo
dic;puesto en el artículo 1, punto 1.1, deberá entenderse de
aplicación sólo cuando la suma de los titulares adscritos a su propia
plaza más los que pudieran tener como consecuencia de la
acumulación de cupo(s) sea inferior a las citadas referencias de 250
y 500 titulares.

3. El complemento de destino, resultante de aplicar el 17,23
por 100 sobre la cantidad definida en el punto 2 del cupo(s)
acumulado(s):
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3.1 En aquellos supuestos en que el cupo que se acumule sea
de Matrona y esté desempeñado por un Practicante~Ayudante

Técnico Sanitario de cupo y/o zona, además del complemento
fijado en el párrafo anterior, percibirá la cantidad fija de 5.180
pesetas mensuales, correspondientes al complemento de destino de
la plaza de Matrona.

4. Los demás complementos que percibiría, en su caso, el
titular, por el desempefto de la plaza, a excepción de los previstos
en los artículos 2.4, 3 Y 13 de esta Orden:

4.1 Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en
aquellas situaciones en las que los Médicos de Medicina General
acumulen plaza de Practicante percibirán como remuneración
complementaria por la asistenca sanitaria de trabajadores y
pensionistas del Régimen Especial Agrario, 44 pesetas por titular/
mes, tanto si existe como si no Servicio de Urgencia en la zona.

5. Las cantidades que se acrediten en concepto de acumula.
ción de plaza no se abonarán en las vacaciones anuales reglamenta.
nas.

TITULO II

Retribuciones del personal sanitario que presta servicios en
Equipos de Atención Primaria

Art. 6.° 1. Las cuantías de los conceptos Que integran las
retribuciones del personal sanitario que ocupe plaza en los Equipos
de Atención Primaria serán las establecidas en el anexo IV.

El complemento de destino de los Médicos de Medicina
General será la cantidad que resulte de aplicar el coeficiente de 83
pesetas por cada titular/mes, con un tope máximo de 100.000
pesetas mensuales y garantizando un mínimo de 20.750 pesetas
mensuales.

2. El premio de antigüedad que tuviera reconocido y viniera
percibiendo en 31 de diciembre de 1985 el personal sanitario titular
de APD que estuviera adscrito a un Equipo de Atención Primaria..
se le abonará a partir de la entrada en VIgor de la presente Orden
como «complem.ento personal», sin que en lo sucesivo dicho
complemento personal pueda sufrir modificación como consecuen·
cia de nuevo reconocimiento de trienios.

Este complemento deberá acreditarse en las dos gratificaciones
extraordinarias.

3. El personal sanitario de ios Equipos de Atención Primaria
percIbirá un com:plemento fijo mensual por asistencia sanitaria a
titulares y benefiCIarios de la Seguridad Social Que se desplacen de
su residencia habitual, en la cuantía establecida en el artículo 12.
punto 1, apartados a) y c). según se trate de personal médico o
personal de enfermería, respectivamente.

El referido personal no podrá percibir por este concepto otra
cantidad distinta a la establecida en el párrafo anterior, no siéndole
de aplicación lo establecido en la Orden del !vlinisterio de Trabajo
de 25 de junio de 1973, respecto a las retribuciones por acto
médico.

Este complemento deberá acreditarse en las dos gratificaciones
extraordinarias.

4. El personal médico de los Equipos de Atención Primaria no
podrá percibir com~ler.1ento de docencia en ningún caso, aunque
esté adscrito a UnIdades de docencia de medicina familiar y
comunit.aria.

5. El personal sanitario de los Equipos de Atención Primaria
podrá ser retnbuido en los distintos supuestos que a continuación
se detallan con las cuantías especificadas en el anexo V:

5.1 El responsable de la coordinación médica de los Equipos
de Atención Primaria, en los términos previstos en el artículo 4 del
Real Decreto 137/1984, de II de enero, percibirá mientras se
encuentre en el desempeño de tal función un complemento de
coordinación.

Dicho complemento deberá percibirse en las dos gratificaciones
extraordinarias y será incompatible con la percepción del de
Dirección de Programas específicos. '

5.2 Igualmente, el responsable de la coordinación de enferme
ría de los Equipos de Atención Primaria, ~rcIbirá mientras se
encuentre en el desempeño de tal función un complemento de
coordinación.

En aquellos Centros de salud en los que desarrolle su actividad
más de un Equipo de Atención Primaria, por el Director provincial
correspondiente se valorará la conveniencia de nombrar a un
coordinador de enfermería por cada Equipo, o bien uno que
coordine globalmente el funcionamiento del personal auxiliar
sanitario de todos los Equipos de Atención Primaria integrados en
un mismo Centro de salud.

Dicho complemento deberá percibirse en las dos gratificaciones
extraordinarias, y será incompatible con la percepción del de
dirección de prog."1UIlas específicos.
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5.3 Por la dirección de programas específicos autorizados por
la Dirección Provincial de la Entidad gestora correspondiente.

Dicho complemento, que deberá percibirse en las dos patifica
ciones extraordinarias. será incompatible con la percepcion de los
complementos de coordinación, médica o de enfermería.

5.4 Por la participación en turnos de a.tención continuada para
la asistencia de UIJencia fuera de la jornada ordinaria de trabajo en
los términos preVIstos en el artículo 6.2. segundo párrafo, del Real
Decreto 137(1984. de 11 de enero.

Dicho complemento se percibirá en las dos gratificaciones
extraordinarias.

5.5 Por des~lazamiento. Podrá ser percibido únicamente por
el personal sanitario y trabajadores sociales de los Equipos de
Atención Primaria qlJe presten sus servicios en una zona de salud
constituida por dos o más núcleos poblacionales distantes entre sí
más de 3 kilómetros y cuyo promedio de habitantes por D:1deo sea
inferior a 10.000 habitantes.

Su cuantía mensual será superior cuando presten atención
directa a beneficiarios que tengan fijada su residencia en localidad
distinta a aquella en la Que esté ubicado el Centro de salud.

Dicha cuantía DO se percibirá ni en vacaciones ni en las dos
gratificaciones extraordinarias anuales. Tampoco se percibirá en los
períodos en los Que. por cualquier circunstancia. dicho personal no
se encuentre prestando ServiCiO y DO será tenida en cuenta a efectos
de cotización al Résimen General de la Sesuridad Social.

6. En el supuesto de Que algún miembro del Equipo se
encuentre disfrutando de cualquier tIpo de licencia autorizada. su
función será desempeñada por el resto de los componentes del
Equipo de Atención Primana, sin que esto implique, en ningún
caso. aumento de sus retribuciones.

7. Los conceptos retributivos fijados en el presente título les
serán de aplicación a los Médicos generales, Pediatras-Puericultores
y Odontoestomatólogos j'erarquizados, siempre que reúnan las
condiciones exigidas en e mismo para su percepCIón.

TITULO III

Retribuciones del personal médico de hospitales y Servicios
de Urgencia de la Seguridad Social

CAPITULO PRIMERO

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL MtDICO DE LOS HOSPITALES

Art. 7.° 1. Las cuantías de los conceptos que integran las
retribuciones del per~onal facultativo que ocupa plaza de plantilla
en los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitanas de la
Seguridad Social serán los establecidos en el anexo VI de la
presente Orden.

2. El complemento Que mensualmente percibirá el personal
sanitario facultativo de la Seguridad Social que. en los términos
establecidos en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de
4 de febrero de 1985, se adscriba al régimen de jornada laboral de
mañana y tarde será:

Jefe de Departamento y Servicio: 67.000 pesetas.
Jefe de Sección: 60.970 peselas.
Facultativos Especialistas: 53.600 pesetas.

Dicho complemento se cumputará a efectos de pagas extraordi
narias.

3. Con objeto de desarrollar programas o actividades específi
cas de carácter prioritario por su importancia en la ordenación o
mejora del nivel asistencial, por el Director general del Instituto
Nacional de la Salud podrá concederse el complemento especial de
dedicación definido en la citada Orden a los facultatIvos que
participen en aquéllas, siempre q"ue por su carga de trabajo y grado
de dedicación conlleven un esfuerzo adicional sobre su actividad
ordinaria.

Su concesión será revisable en base a criterios de rendimiento
y operatividad. y renunciable por el interesado, quien vendrá
obligado mientras 10 perciba al cumplimiento de las obligaciones
inherentes a dicha ccncesión.

La cuantía de este complemento será de 60.000 pesetas mensua
les, que no serán computables a efectos de la percepción de las
gratificaciones extraordinarias. Su percepción, que no estará supe
ditada al desarroilo de la jornada en régimen de manana y tarde,
conllevará, en todo caso, la imposibilidad del ejercicio de la
actividad ~rivada.

Art. 8. 1. Las cantidades mensua}es a percibir por los
Médicos residentes en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social serán las establecidas en el anexo VII de esta Orden.

2. Este personal percibirá anualmente dos gratificaciones
extraordinarias, cuya cuantía unitaria será igual al importe de las
retribuciones tijadas en el punto 1 del presente artículo.
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Art. 9. u 1. La cuantía de los conceptos que integran las
retribuciones de los Médicos de Urgencia Hospitalaria será la que
se establece en el anexo VIl

2. Este personal percibirá anualmente dos gratificaciones
extraordinarias, cuyo valor unitario será igual al importe de las
retribuciones fijadas en el punto 1 del presente artículo.

Art. 10. 1. La cuantía de los conceptos que integren las
retribuciones de los Médicos de los Servicios Normales y Especiales
de Urgencia será la que se establece en el anexo VII.

2. Este personal percibirá anualmente dos gratificaciones
extraordinarias, cuyo valor unitario será igual al impone de las
retribuciones fijadas en el punto 1 del presente articulo.

Art. 11. l. Las guardias de presencia fisica realizadas por los
Jefes de Servicio, Sección o Médicos adjuntos de los Servicios
Jerarquizados de las Instituciones SaD.itarias de la Seguridad Social
se compensarán a razón de 12.402 pesetas por módulo de doce
horas de prestación de servicios, siempre una vez superada la
jornada laboral que corresponda. Las fracciones de módulos se
abonarán, en todo caso, en la \lroporción resultante.

2. Las guardias de presenCla fisica realizadas por los Médicos
de Urgencia Hospitalaria se compensarán igualmente por módulos
de doce horas o proporcionalmente a éstos, a razón de 9.797
pesetas.

3. las guardias de presencia fisica realizadas por los Médicos
residentes se compensarán igualmente por módulos de doce horas
o proporcionalmente a éstos, a razón de los siguientes importes:

Residentes de primero: 6.373 pesetas.
Residentes de segundo: 6.783 pesetas.
Residentes de tercero o más años: 7.191 pesetas.

4. Las guardias o servicios de localización se compensarán en
todos los casos al 50 por 100 del importe fijado para las de
presencia fisica.

Art. 12. 1. Los Médicos de Medicina General, Especialistas,
Farmacéuticos, Médicos ayudantes, Médicos de los Servicios de
Urgencia, Médicos residentes, Practicantes-A~dantes Técnicos
Sanitarios y Matronas de la Seguridad SOCIal percibirán una
retribución fija mensual complementaria por asistencia sanitaria a
titulares y beneficiarios de la Seguridad Social que se desplacen de
su residencia habitual en las siguientes cuantías:

a) Facultativos de Medicina General, Especialistas, Médicos,
Farmacéuticos, Físicos, Químicos, Biólogos, Médicos de los Servi~

cios de Urgencia, Médicos residentes y Médicos de Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, 2.040 pesetas mensuales.

b) Médicos ayudantes de Equipo, 1.530 pesetas mensuales.
e) Praeticantes~Ayudantes Técnicos Sanitarios y Matronas de

Equipo, 818 pesetas mensuales.

2. La retribución a que se alude en el punto 1 de este articulo
se percibirá también con ocasión de las dos gratificaciones extraor~

dinarias anuales y en las sustituciones por vacaciones anuales
reglamentarias.

El complemento por asistencia sanitaria a titulares y beneficia~
nos de la Seguridad Social desplazados de su residenCIa habitual,
sólo se considerará por el desempeño de la plaza para la que se
posee nombramiento, aun cuando por necesidades del servicio una
misma persona desempeñe los cupos correspondientes a más de
una plaza, con la única excepción de los Médicos generales de Zona
que tengan acumulada la plaza de Practicante. En este caso, dicho
complemento se percibirá por ambas.

3. Los Farmacéuticos, Químicos y facultativos en general que
desempeñen plazas de cualquiera de las especialidades médicas a
las que tengan acceso a la Segu..'Ídad Social pucibirán expresamente
la misma retribución que los Médicos de igual especialidad,
servicio y categoría.

Art. 13. La cuantía de los premios de anti$üedad que el
personal a que se refieren los titulas 1, II Y III tUViese acreditado
y estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1985, se incrementa
rá en el 7,2 por 100 de su importe, salvo la excepción establecida
en el articulo 6.2.

TITULO IV

Retribuciones d~l personal auxiliar sanitario y auxiliar de
clínica de las Instituciones sanitarias de la Seguridad Social

Art. 14. El sueldo y demás conceptos a percibir por el personal
auxiliar sanitario titulado, Técnicos Especialistas y Auxiliares de
Clínica de Hospitales y de Instituciones abiertas de la Seguridad
Social quedan fijados en el anexo VIII de la presente Orden.

Cuando este personal desempeñe cargos de naturaleza asisten
cial en las InstItuciones sanitarias de la Seguridad SOCIal de los que
figuran en el anexo XIII percibirá el sueldo y lo'i demás conceptos
retributivos que figuran en los anexos VIII y XIII de la presente
Orden.
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No podrá compatibilizarse la percepción del complemento de
destino asociado al desempeño de cualquiera de los cargos estable
cidos en el anexo XIII con el complemento de tareas especiales
establecido en el anexo XIV.

Art. 15. El complemento personal establecido en el anexo IX
se mantendrá exclusivamente para el personal auxiliar sanitario
titulado que venia prestando sus servicios en las antiguamente
denominadas «Ciudades sanitarias» y «Centros nacionales y espe
ciales» de la Seguridad Social. con anterioridad a 1 de enero de
1985. en tanto mantengan sus actuales destinos en las indicadas
Instituciones.

Los complementos personales asignados a cargos de responsabi
lidad serán sustituidos por los correspondientes a la categoría base
cuando se cese en el desempeño de dicho cargo, siempre que, de
acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, se mantenga el
destino.

Si causaran baja voluntaria en las mismas por cualquier
circunstancia: Traslado, excedencia. etcétera, dejarían de percibirlo.

En consecuencia, este complemento no será de aplicación a los
profesionales que se hayan lDcorporado o se incorporen a los
hospitales de la Seguridad Social a partir de 22 de agosto de 1985.

Art. 16. El complemento de cargo o responsabilidad del
personal auxiliar sanitario titulado será el establecido en el
anexo XIII.

Art. 17. El complemento por el desempeño de 't.:'U'eas especia·
les será el establecido en el anexo XIV.

Art. 18. Las retribuciones mensuales de los Practicantes·
Ayudantes Técnicos Sanitarios de los Servicios de Urgencia será la
establecida en el anexo X de la presente Orden.

Art. 19. El personal a que se refiere el presente título cuyas
retribuciones en función de la jornada que desempeñe no se detalle
expresamente en los anexos correspondientes percibirá todos los
conceptos retributivos proporcionalmente, según el módulo hora·
rio semanal que desempeñe, tomando como base para el cálculo la
jornada semanal de cuarenta horas.

Art. 20. La cuantía de los premios de antigüedad que el
personal a que se refiere el presente titulo tuviese acreditado y
estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1985. se incrementará
en el 7,2 por 100 de su importe.

TITULO V

Retribuciones del personal no sanitario de Instituciones
sanitarias

A.rt. 21. Las retribuciones del personal no sanitario de las
Instituciones sanitarias quedan integradas por:

1. Sueldo retribuido para cada grupo, clase y categoría, según
se establece en el anexo XI.

2. Complemento de destino, que retribuye el ejercicio de una
función conforme a lo que se establece en el anexo XI.

3. Complemento especial, en función de la distinta distribu
ción de los conceptos retributivos llevada a cabo en las órdenes de
retribuciones y con las cuantías que se indican en el anexo XI.

4. Complemento de cargo o responsabilidad, que retribuye las
categorías de personal no sanitario de Instituciones sanitarias que
ccr.lkvan funciones de dirección y coordinación de tareas o la
asunción de responsabilidades que llevan implícitas aquellas fun·
ciones. Este complemento tendrá el carácter de personal en el
momento de la aparición en las Instituciones de cargos de gestión
que asuman estructuralmente las funciones de dirección, actual
mente asignadas a estas categorías, y mientras se pertenezca a ellas.
con excepción de los Auxiliares Administrativos de Instituciones
sanitarias cuando desempeñan Jefaturas de grupo o equipo. Su
cuantía queda establecida en el anexo XII.

5. Complemento personal, constituido por las cuantías recogi
das en el anexo XII, para las categorías que en el mismo se indican.

6. Complemento de tareas especiales, destinado a retribuir
tareas especIales de acuerdo con las categorias de las que son
propias tal carácter de especialidad. Sus cuantias se recogen en el
anexo XIV.

Art. 22. Los conceptos retributivos del personal del Centro
para Accidentados de Trabajo d~ Mejorada del Campo serán los
establecidos en los anexos XV y XVI de la presente Orden.

El complemento que, con carácter personal, tuvieran asignadas
determinadas categorías, dejará de ser percibido en el momento en
que pasaran a prestar servicio voluntariamente en otra Institución.

La percepción del complemento de cargo o responsabil::dad se
realizará en los términos reCOgIdos en el articulo 21, punto 4 de la
presente Orden.

Art. 23. El personal a que se refiere el presente título cuyas
retribuciones en función de la jornada que desempeñe no se deta!1e
expresamente en los anexos correspondientes, percibirá todos los
conceptos retributivos proporcionalmente. segUn el módulo hora-
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de la concesión de dicho incentivo, tomando como base de
referencia el grado de cumplimiento de los objetivos de gestión.

f) En ningún caso, las cuantías asignadas por este concepto
origmarán ningún tipo de derecho individual respecto a valoz:¡lcio
nes correspondientes a peridos de tiempo sucesivos.

g) La estimación y concesión, en su caso, del incentivo de
productividad se realizará anualmente, una vez aprobado por la
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud el Balance de
gestión del hospital.

No obstante lo anterior, el reconocimiento de la cantidad
correspondiente al incentivo podrá efectuarse por semestres venci·
dos, previo acuerdo de las partes y teniendo en cuenta que su
reconocimiento se supeditará, en todo caso, a la valoración que
efectúe el Director general del Instituto Nacional de la Salud sobre
el grado de consecución de los objetivos de gestión del hospital en
el semestre de que se trate.

b) En ningún caso los incentivos podrán superar anualmente
las cuantías detalladas en el anexo correspondiente de la pre::.ente
Orden, establecidos en función de la clasificación de los hospitales.

i) Los funcionarios de la Segundad Social y el personal
incluido en el ámbito de aplicación de los distintos Estatutos de
Personal al Servicio de la Seguridad Social que sean deshmados
para ocupar los cargos de Directores y Subdirectores gerentes,
seguirán percibiendo mientras desempeñen los mismos el premio
de antigüedad que tuviesen acred1tado y viniesen percibiendo en su
anterior puesto de trabajo. Los trienios que se devenguen durante
el desempeño de tales cargos se acreditarán en la cantidad fija de
3.916 pesetas.

3. a) La cuantía de los conceptos que integran las retribucio
nes de personal que sea desi$Dado para ocupar los cargos de
Dirección y Subdirección, MedIca, de Enfermeria y de Gestión y
Servicios Generales, será lo establecido en los anexos XVIII, XIX
Y XX, respectivamente.

b) Los funcionarios de la Seguridad Social y el personal
incluido en el ámbito de aplicación de los distintos Estatutos de
Personal al Servicio de la Seguridad Social que sean designados
para ocupar los cargos de Directores y Subdirectores, M~dicos, de
Enfermeria y de Gestión y Servicios Generales, seguirán perci
biendo mientras desempe~en los mismos, el premio de antiguedad
que tuviesen acreditado y ""';.mesen percibiendo en su anterior
puesto de trabajo. Los trienios que devengue dicho personal
durante el desempeño de los cargos de Directores y Subdirectores,
Médicos y de Gestión y Servicios Generales, se acreditarán en la
cuantía de 3.916 pesetas. Análogamente, los triemos que devengue
dicho personal durante el tiempo que desempeñe el cargo de
Director o Subdirector de Enfermería se acreditarán en la cuantía
de 3.133 pesetas.

e) El importe íntegro de las retribuciones a percibir mensual
mente por el personal que desempeñe los cargds señalad:J:; en el
punto 3, a), del presente artículo, será el correspondiente al: Sueldo,
antigüedad, premio de constancia devengado, complemento de
destino y complemento espedfi~o. Además, este personal percibirá
dos pagas extraordinarias abonables los meses de julio y diciembre,
integradas por los mismos conceptos retributivos.

d) Además de las retribuciones anteriormente establecidas, los
Directores y Subdirectores, Médicos, de Gestión y Servicies Gene
rales y de Enfermeria, podrán percibir un incentivo que prime la
eficacia en el desempeño del cargo, en los términos establecioos en
los puntos 2, f); 2, g), Y 2, h), del presente artículo. El Diíector
general del Instituto Nacional de la Salud, a propuesta del Di!'ector
proviLdal, previo informe del Director gerente del Hospital,
considerará la procedencia o no de la concesión de dkho incentivo,
tomando como criterio de referencia el grado de cumplimiento de
los objetivos asignados en cada caso.

e) En el supuesto de que la designación para el puesto de
Director o Subdirector de Gestión y Servicios Generales r~quiera la
vinculación contractual laboral, los haberes correspondientes se
devengarán en los mismos ténninos que los definidos en el puPto
2 para regular las retribuciones de los cargos correspcndientes a los
Directores y Subdirectores generales, y en las cuantías fijadas en el
anexo XXI.

Art. 30. 1. El personal que sea designado para ocupar al?,uno
de los car60s o puestos correspondientes a los órganos especIticos
de la DiVIsión de Gestión y Servicios Generales definidos en la
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 5 de julio de 1985,
percibirá sus retribuciones de acuerdo con lo establecido en la
citada Orden, con excepción de lo dispuesto en ella respecto a la
percepción del «plus de residencia» y del «complemento de
operaciones de consola de ordenador de pantalla»; en éstos se
estará a lo establecido en la presente disposición.

2. La cuantía de los conceptos retributivos correspondientes
será la fijada en el anexo XXII.

Art, 31. Los Directores y Subdirectores gerentes o de Gestión
y Servicios Generales que no posean con el Instituto Nacional de
la Salud otro vínculo contractual que el derivado de su contrata-
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TITULO VI

Retribuciones por desempeño de cargos y tareas especiales
en Instituciones sanitarias y unidades administrativas

de la Seguridad Social

río semanal que desempeñe tomando como base para el cálculo la
jomada semanal de cuarenta horas.

Art. 24. A efectos de percepción del «complemento de des
tino», los Servicios de UIJencia y Especial de Urgencia serán
considerados como InstitucIón cerrada.

Al ~rsonal a que se refiere el pá.ITafo anterior le será de
aplicaC1ón lo dispuesto en el artículo 57.4 del correspondiente
Estatuto jurídico, y la disposición transitoria segunda de la Orden
de 27 de diciembre de 1983 del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Art. 25. No será de aplicación el complemento personal a
aquellas personas que se hayan incorporado o se incorporen a las
Instituciones sanitarias de la Seguridad Social a partir de 22 de
agosto de 1985, aunque 10 hagan en alg'una de las categorias
profesionales que lo tienen asignado. .

Art. 26. La cuantía de los premios de antigüedad que el
personal a que se refiere el presente titulo tuviese acreditado y
estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1985, se incrementará
en el 7,2 por 100 de su importe.

Art. 27. lo El personal médico vinculado a la Seguridad
Social que, en virtud de la Orden de 3 de mayo de 1983, sea
nombrado para desempeñar alguno de los cargos enumerados en el
anexo XIII de la presente Orden, recibirá en concepto de sueldo
102.089 pesetas, y como complemento de destino y exclusiva
dedicación, los importes que figuran en el mismo anexo.

2. Pagas extraordinarias. Su importe será equivalente a una
mensualidad completa, constituida por sueldo, antigüedad deven·
¡acia, complemento de destino y complemento de dedicación
exclusiva, en su caso, atendiendo a las cuantías que tuvieran
reconocidas el día 1 de los meses de junio y diciembre, respectiva
mente, de cada año, el personal comprendido en el a.."lexo XIII de
la presente Orden.

3. Para la fijación de las retribuciones de otros cargos de
responsabilidad que no aparezcan tipificados en el anexo XIII, se
atenderá a las establecidas para los cargos a que estuviesen
debidamente homologados.

4. El personal de Instituciones que desempeñe alguna de las
tareas especiales indicadas en el anexo XIV, y de acuerdo con las
cateS0rfas de las que son propias con tal carácter de especialidad,
peTClbirá el complemento que en el mismo anexo se señala.

Art. 28. El personal titulado superior y auxiliar sanitario
titulado que sea designado por el Director general del Instituto
Nacional de la Salud para desempeñar funciones de asesoria
técnica o coordinación de programas en los Servicios Centrales,
percibirá como retribuciones, durante el período de designación y
según su categoría, el sueldo, complemento de destino, comple
mento especial, complemento específico e incentivos establecidos
en los anexos XXVI, XXVII, XXVIII YXXIX para los Médicos
Inspectores y Ayudantes Técnicos Sanitarios·Visitadores, respecti·
vamente.

En tanto mantenga la designación mencionada, este personal
percibirá como pagas extraordinarias las cuantías correspondientes
a los conceptos: Sueldo base, antigüedad y complemento especial.

La aplicación de los incentivos se realizará por la Comisión
establecida en el articulo 40, punto 8.1.

Art. 29. 1. En los hospitales que sea de aplicación la Orden
del Ministerio de Sanidad y Consumo de 28 de febrero de 1985, el
personal que sea desi~ado para ocupar ~os correspondientes a
los órganos de direCCIón unipersonales perCibirá sus retribuciones
segUn se establece en el presente artículo.

2. a) El sueldo anual de Directores y Subdirectores gerentes
será el establecido en el anexo XVII. Dicho sueldo se devengará
fraccionadamente en 14 pagas iguales; doce de ellas tendrán
periodicidad mensual, y las dos restantes se abonarán en las techas
establecidas con carácter general para la percepción de las pagas
extraordinarias.

b) Cuando la fecha de incorporación al puesto de trabajo no
coincida con el vencimiento del mes, en la primera paga. mensual
se abonarán exclusivamente el número de días efectivamente
trabajados.

e) Cuando el mes de incorporación al puesto de trabajo no
coincida con los de enero o julio, la primera de las pagas abonables
semestralmente dará cuenta exclusivamente del número de meses
y días efectivamente trabajados.

d) Además del sueldo, los Directores y Subdirectores gerentes
podrán percibir un incentivo económico que prime su eficacia en
el desempeño del cargo.

e) El Director general del Instituto Nacional de la Salud, a
propuesta del Director provincial, considerará la procedencia o no
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ción temporal para desempeñar alguno de los mencionados cargos,
además de las rerauneraciones anterIormente establecidas, podrán
percibir, con carácter anual, una gratificación que ten~ en cuenta
las singulares circunstancias personales que en detenmnados casos
pudieran producirse como consecuencia de su designación. Dich3.
gratiBcación, cuya concesión v forma de acreditación deberá figurar
expr~samenteen el contrato de trabajo suscrito al efecto, sólo podrá
ser reconocida por el Director general del Instituto Nacional de la
Salud a petición del interesado y previo informe del Director
provincial correspondiente. En ningún caso su cuantía podrá ser
superior altO por 100 de las retribuciones íntegras anuales que se
perciban por todos los conceptos, incluidos los incentivos.

Art. 32. 1. El sistema de retribuciones previsto en los artícu
los 29, 30 Y 31 de la presente Orden se aplicará exclusivamente al
personal deSIgnado para ocupar alguno de los cargOS correspon~

dientes a los órganos de dirección de hospitales y órganos específi~
cos de la División de Gestión y Servidos Generales en aquellas
Instituciones en las que se haya desarrollado efectivamente la
estructura orgánica definida en las Ordenes del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 28 de febrero de 1985 y 5 de julio de 1985.

2. La implantación de dicha estructura orgánica en cada
Institución requerirá la existencia de Resolución expresa de la
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, en la que
quedarán establecidos el número y naturaleza de los puestos
directivos de cada hospital. En su defecto se entenderá en vigor la
estructura de cargos y el correspondiente sistema de provisión de
los mismos establecido en la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 3 de mayo de 1983, siendo en este caso lie aplicación las
retribuciono;;i previstas en el anexo XIII de la presente Orden.

TITULO VII

Retribuciones de ·dett'rminado personal declarado
a extinguir

CAPITULO PRIMERO

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL MÉDICO DE CUPO COMPLETO DE
ESPECIALIDADES MÉ~ICO-QUIRÚRGICAS

Art. 33. I. En el sistema de honorarios determinado por la
equivalencia de cupo completo de especialIdades médico-quirúrgJ.~

cas se acreditarán las cantidades mensuales en los conceptos de
sueldo base y complemento de destino Que se determinan en el
anexo XXIII de la presente Orden.

CAPITULO Il

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL PROCEDENTE DE LA EXTINGUIDA
OBRA «18 DE JULIO» QUE CONSERVA SU RÉGIMEN JURÍDICO Y

ECONÓMICO PR.OPIO

Art. 34. Al personal sanitario que ::>ercibe sus retribuciones
por coeficiente, le será de aplicación las normas que regula~l las
retribuciones del personal de cupo de la Se~urida,1 Social, tanta
Facultativo como Auxiliar Sanitario, por la aSIstencia a los titulan:s
de derecho al Régimen General de la Seg'J.ri~-ad Social, salvo que,
como consecuencia de lo dispuesto en el 3ltlculo 2.1.1 a), de la
Orden de 26 de junio de 1976, resultase superior la cantidad que,
como promedio, viniese percibiendo en los doce meses anteriores
a I de Junio de 1976, continuando en este caso con dicho promedio.

Art. 35. Al personal que perciba sus remuneraciones mediante
el sistema de cantidades fijas por conceptos retributivos se le
acreditará el sueldo base y complemento de destino en las cuantías
fijadas en el anexo XXIV.

Art. 36. El personal que efectüa jornada inferior a la de si~te

horas percibirá los haberes básicos y comp!ementos en proporción
a las que com.tituyan su jornada.

CAPITULO III

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DE ACCrDfNTES DE -rRABAJO y
ENFERMEDADES PROFESIOl";' .....LES

Art. 37. Al personal del exting1Jido Servicio de Accidentes de
Trabajo y Eniermedades Profesionales se le acreditarán las retribu
ciones en concepto de sueldo y cornp!eiil~:nt0 de destino en las
cuantías e~tablecidas en el anexo XXV.

TITUL f) VlII

R{;tribuciones del personal cuntratado

Art. 38. Las cuantías de las retribuciones totales a perc~bir por
el personal contratado por el Instituto Nacional de la Salud, tanto
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de carácter eventual como interino será la misma que la del
personal de plantilla de su misma categoría que desempeñe la
misma función con excepción de los complementos personales y
del premio de antigüedad.

Art. 39. La modificación de los contratos existentes del
personal interino y eventU::tl, recogido en el artículo anterior, se
hará constar en oportuna diligencia adicional en cada uno de los
contratos en vigor, debiendo ser objeto de la fiscalización corres
pondiente.

TITULO IX

Retribuciones del personal funcionario del Cuerpo Sanitario
del extinguido Instirulo Nácional de Previsión, Cuerpo de
Asesores Médico, del extinguido Servicio del Murualismo
L"ooral y Cuerpo de Asesores Médicos del extinguido

Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo

Art. 40. El personal a que se refiere este título, cualquiera Que
sea el Estatuto de Personal aplicable, será retribuido en la forma
establecida en la presente Orden y por los conceptos que se detallan
seguidamente:

1. Sueldo, constituido por una cantidad fija. determinada en
función del Cuerpo y Escala de pertenencia, conforme establece el
anexo XXVI.

2. Trienios, constituidos por una cantidad fija, devengada por
cada tres años de servicios prestados en plantilla y detennmada en
función del Cuerpo y Escala en el que se perfeccionen (anexo
XXVI).

3. Complemento de destino, retribuye el ejercicio de una
función o el desempeño de un cargo o puesto de trabajo. Su cuantía
queda establecida en los anexos XXVI y XXVII.

4. Complemento espl.'1:ífico, retribuye exclusivamente al per~

sonal del Cuerpo Sanitario, Escala de Médicos Inspectores, Fanna~
céuticos Inspectores y ATS visitadores del extinguido Instituto
Nacional de Previsión por el desempeño de funciones propias del
Cuerpo a que pertenecen:

4.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de la Aúministración Públi~a, no podrá autorizarse o
reconocerse compatibilidad alguna al personal que tenga acreditado
el compiemento especifico.

4.2 Los Asesores Médicos de los extinguidos Servicios del
Mutualismo Laboral y d.: Reaseguro de Accidentes de Trabajo
podrán solicitar conc:sión del complemento específico; dicha
concesión será realizada por el Director general del Instituto
Nacional de la Salud, previo informe favorable de la Subdirección
General de Inspección de Servicios Sanitarios quedando en este
caso obli~dos a observar los requisitos establecidos en el punto 4.1
en matena de incompatibilidades.

4.3 El personal del extinguido Servicio del Mutu~lismo Labo~

ral al que se le conct:Ja el complemento específico, dejará de
.percibir el complemento penonal.

5. Complemento esreci;¡l, destinado a adecuar la distinta
distribución de los conceptos retributivos, para el personal Que
figura en los anexos XXVI y xxvn de la presente Orden. Este
complemento no se abonará a los funcionarios que se encuentren
desempeñ:mdo alguno de los cargos contemplados en el
anexo XIII.

6. El complemento personal asi$Dado a las Enfermeras Asee
gadas '1 de Servicio$ Centrales del extInguido Instituto Nacional de
PreviSIón y Asesores Médicos del extinguido Servicio del Mutua
lismo Laboral se retribuirá conforme a las cuane:dS fijadas en el
anexo XXVI, no teniendo el carácter de absorbible.

7. Pagas extraordinarias. Se harán efectivas en los meses de
junio y diciembre de cada año. El importe de dichas pagas será
equivalente a una mensualidad del sueldo, antigüedad devengada
y complemento especial, en su caso, Q;Je el funcionario tuviese

I asignado ej éia 1 de los meses de junio y didembre respectivamente
de c~da año.

8. Incentivos, establecidos con objeto de primar la obtención
de resultados en el ú.i:~.tOllo de las actividades encomendadas
segun los diversos prog;~Hnas de inspección. Serán concedidos
previa valoración indlyijn~,\izJ.da de los resultados, realizada por
las Comisi0nes ts¡¡¡.bkclUas al efecto, y apl:c.Jdos seg~n una escala
de va!oracién modular. La asi~ación de un móduto :;e CCITCspon~
derá con la c~lantía de! in;;cntivo seg'.in ~e regula en los anexos
XXVI y XXVII.

E! ré:?imen de inc~ntivos .1.eterminará, para los funcionarios a
los que se les aplique, 1ma esrecial y adecuada disponibIlidad p1ra
el ejercicio de sus funciones, lo que implica la incompatibilidad COil
la percepción del co.m.pkmento actual de deJicación exclusiva:
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III. Compensación económica por participación en extracción
y obtención de sangre .

1. Las compensaciones económicas que hayan de abonarse al
personal de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social por
su participación en las extracciones y obtención de sangre para
bancos de sangre serán las establecidas en la presente Orden.

Retribuciones de situaciones especiales o prestaciones
sinllUlares

TITULO X

efectuarse, previa autorización de la Dirección General del Insti~
tuto. N,!-cional de la Salud o En~dad Gestora correspondiente,
SustituClones temporales por funCIonarios que pertenezcan a los
Cuerpos, Escalas o Clases a los que corresponda e~tatutariamente

el desempeño del cargo o puesto de trabajo.
3. El sustituto, en el supuesto del apartado anterior, percibirá

la diferencia que exista entre sus propios complementos y los
atri1?uid.os al cargo o puesto de trabajo a que se refiere la
sustItuCIón, con excepción del com~lemento de dedicación exclu
siva, .salvo que lo tuviese reconOCIdo por el cargo o puesto de
trabajO que desempeñase u optase por percibirlo con el consi
guiente sometimiento a dicho régimen y la realización de la jornada
correspondiente.

. 4.. El reconocimiento de ,estas pe~pciones se efectuará por la
pireCClón General ~l Insututo NaCIOnal de la Salud, previo
Informe de la Subdirección General de Inspección de Servicios
Sanitarios.

Art. 47. Los ~n~~)Qarios interinos nombrad~s a partir de 1 de
enero de 1986 pel'ClblI'aD el 80 por 100 de las retnbucIOnes básicas,
excluidos triemos, correspondientes al grupo en el que se incluya el
Cuerpo ,o Escala en que ocupen vacante, y el 100 por 100 de las
retnbuClones complementanas que corresponden al puesto de
trabajo que desempeñen.

A dicho personal así como al contratado con carácter eventual
le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 40 respecto de la
percepción de incentivos.

1 Indemnización por residencia

El personal inclui~o en el ámbito de aplicación de la presente
Orden, tanto de plantilla como contratado, que preste sus servicios
en los lugares geográficos señalados en el anexo XXIX, percibirán
una indemnización por residencia, cuyo importe será el indicado en
el citado anexo.

Dichas cuantías son las establecidas pa.--a una jornada laboral de
cuarenta horas semanales y caso de realizarse una jornada inferior
las mismas deberán ser disminuidas proporcionalmente según ei
módulo horario semanal que desempeñen.

Esta indemnización por residencia no se percibirá en las
gratificaciones extraordinarias y será incompatible con cualquier
otra percepción basada en la misma causa.

A efectos de la acreditación de esta indemnización el personal
se considerará integrado en alguno de los grupos: A, B, e y D según
se establece en los puntos siguientes: '

1. En el ~po «A», el personal funcionario perteneciente a las
escalas supenores del Cuerpo Sanitario y el personal estatutario
(con independencia del estatuto que le sea de aplicación), que
desempeñe -Fuesto de trabajo o cargo directivo pa.'"3. el que sea
exigible el Dlvel de titulación Superior.

2. En el grupo «8», el-,personal funcionario del Cuerpo
Sanitario pertenectente a la escala de ATS Visitadores, '/ el personal
estatutario que desempeñe puesto de trabajo o cargo directivo para
el que sea exigible el nivel de titulación de Grado Medio.

3. En el grupo «C», el personal estatutario que desempeñe
puesto de trabajo o puesto directivo para el que sea exigible el titulo
de Formación Profesional de segundo grado.

4. En el grupo «0», el personal estatutario que desempeñe
puesto de trabajo para el que sea exigible el título de Formación
Profesional de Primer Grado o el cerJficado de Estudios Primarios.

n. Retribuciones personal Médico en situación «ad personam»

El personal Médico de Servicios no jerarquizades Que se
encuentre en situación de ad personam al amparo de lo establecido
en la Disposición Adicional primera de la Orden de 26 de
noviembre de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 287, de
30 de noviembre), percibirá sus retribuciones de conformidad con
lo dispuesto en dicha Disposición.

No obstante, cuando el mencionado personal Médico desem
peñe plaza de su especialidad. percibirá los honorarios que corres
pondan teniendo en cuenta el número real de asegurados a los que
atienda.
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8.1 La concesión y aphcación de 105 incentivos del ~onal
adscrito a los Equipos Territoriales de Inspección Samtaria' se
realizará por una Comisión integrada por los siguientes miembros:

.Presidente: Director general de la Entidad gestora, o persona en
qUIen delegue.

Vicepresidente: Subdirectores generales de Inspección de Servi·
cios Sanitarios y de Personal.

Vocales: Interventor central y Jefe del Servicio de Evaluación de
la Acción Inspectora.

Actuará como Secretario el Jefe de la Sección Administrativa de
la Subdirección General de Servicios Sanitarios.

8.2 La Comisión establecida en el punto anterior será asi
mismo competente para realizar la concesión y a~licaci6n de los
módulos que correspondieren de los incentivos re~ativos al perse>
nal incluido en el anexo IX que actúe en los Servicios Centrales del
Instituto Nacional de la Salud o Entidad gestora correspondiente.

8.3 La concesión y aplicación de los incentivos del personal
incluido en el anexo XXVI, que se encuentre destinado en las
Direcciones Provinciales se realizará por una Comisión Mixta
Provincial integrada por los siguientes miembros:

Presidente: Director provincial; por delegación podrá asumir
sus funciones el Subdirector provincial de Servicios Sanitarios.

Vicepresidente: Subdirector provincial de Servicios Generales y
Director del Equipo Territorial,

Vocales: Interventor Territorial y Jefe del Departamento de
Personal, Quien a su vez actuará como Secretario.

8.4 Las Entidades gestoras correspondientes al Instituto
Nacional de la Salud de las Comunidades Autónomas que tengan
competencias de gestión sobre la prestación sanitaria de la Seguri
dad Social, establecerán la composición de las Comisiones que
hayan de conceder y aplicar los incentivos mediante asignación de
los módulos recogidos en el anexo XXVIll, conforme a los criterios
que por aquéllas se estime oportuno.

8.5 No pcdrá ser abonada cantidad alguna en concepto de
incentivos al personal que por encQntrarse en alguno de los
supuestos de inactividad taJes como incapacidad laboral transite>
tia, vacaciones, permisos con o sin sueldo, etc. no desempeñen las
funciones que conlleve el programa de inspección que tuviese
encomendado.

8.6 Las cantidades percibidas en concepto de incentivos DO
tendrán repercusión en las pagas extraordinarias.

Art. 41. El personal incluido en el ámbito de aplicación de este
Titulo, cuando desempeñe alguno de los cargos directivos o puestos
de trabajo =dOS en la {'rescnte Orden o en 135 del Ministerio
de Trabajo y 'dad SOClal de 23 de abril de 1985 y 23 de enero
de 1986, perci' exclusivamente las retribuciones básicas y
complementarias de dicho cargo o puesto de trabajo. En el supuesto
de que las retribuciones básicas no estuvieran expresamente
contempladas, se percibirá, por tal concepto, la cantidad fijada para
el Cuerpo, Escala o Oase a que se pertenezca.

Art. 42. En el supuesto de que algún funcionario nombrado
para desempeñar un cargo o puesto de trabajo tuviera por razón de
pertenencia a un Cuerpo, Escala o Clase retribuciones fijas totales
o .su:peri!,res a las que se se~lan' en ~sta .Orden o en las del
MIDlsteno de TrabajO y Segundad SoCIal CItadaS en el artículo
anterior 'para el cargo o puesto de trabajo, podrá optar por la
conservación del conjunto de aquéllas.

Art. 43. Los trienios que se perfeccionen a partir de 1 de enero
de 1986 tendrán el valor que se señala en el anexo XXVI.

Art. 44. El personal que, estando incluido en el ámbito de
aplicación de la Instrucción de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 21 de diciembre de 1983, Y Resolución
de la Secretaría General para la Seguridad Social de 27 de julio de
1984, realice menor horario por tener a su cuidado directo razones
de guarda legal a menores de seis años o disminuidos fisicos o
psíquicos que no desempeñen actividad retribuida, percibirá las
retnbuciones fijadas para su Cuerpo, Escala o Clase y, en su caso,
cargo o puesto de trabajo en proporción a la jornada de trabajo que
efectúe.

Art. 45. Los complementos personales, transitorios y absorbi~

bIes que pudiera tener acreditado el 31 de diciembre de 1985 el
personal comprendido en este Título de la presente Orden serán
reducidos en todo o en parte, por los incrementos retributivos
derivados de la misma.

Art. 46. 1. Las funciones atribuidas a los cargos o puestos de
trabajo con nivel superior al correspondiente a su Cuerpo, Escala
o Clase, comprendido en el articulo 41 de esta Orden, en caso de
vacante o ausencia reglamentaria de su titular sin que se considere
como tal el período de vacaciones, serán asumidas por otro
funcionario que desempeñe cargo o puesto de trabajo análogo o por
su inmediato superior.

2. Cuando excepcionalmente no pueda verificarse la asunción
de funciones en la forma prevista en el apartado anterior podrán
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2. La cuantía diaria de la ...lJmpensaClOD por extracciones
realizadas fuera de las Instituciones Sanitarias será la siguiente:

1. Médicos: 1.510 pesetas.
2. ATS: 1.133 pesetas.
3. Auxiliares de Clínica: 850 pesetas.
4. Celadores y Conductores: 638 pesetas.

3. Si las extracciones se realizan dentro de la unidad móvil, las
compensaciones señaladas en la nonna anterior se incrementarán
en un 10 por 100.

4. Si las extracciones a que se refiere esta Orden se efectúan en
domigo o día festivo, las compensaciones señaladas en las normas
segunda y tercera se incrementarán en el 20 por 100 de su valor.

5. En el supuesto de que las extracciones se realicen fuera del
horario laboral ordinario, además de las referidas en las preceden
tes normas segunda. tercera o cuarta se abonará una compensación
por cada hora que exceda de la jornada laboral normal, cuya
cuantía se determinará así:

a) Para el personal Médico, dividiendo por 8 el valor de los
módulos fijados en la presente Orden, por la que se determina la
cuantía de las compensaciones por tumos de guardia COD presencia
llsica y servicios de localización del personal Facultativo de los
ServiCIOS Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Segwi·
dad Social.

b) Para el resto del personal, de acuerdo con las normas
aplicables en materia de horas extraordinarias para cada grupo o
clase de personal.

6. A efectos de la determinación del exceso de boras sobre la
jornada laboral ordinaria, a que se refiere la norma quinta anterior,
se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) En los desplazamientos dentro del término municipal se
computará la totalidad del tiempo transcurrido desde la ini=ción
del viaje hasta el regreso a la Institución.

b) En los desplazamientos fuera del término municipal se
abonará como trabajos efectivos para el cómputo de la jomada el
tiempo invertido en el viaje más las horas de trabajo efectivo, sin
tener en cuanta el tiempo de descanso que pudiera producirse.

7. A las compensaciones recogidas en las precedentes Donnas
se añadirán, en concepto de dietas de desplazamiento, las cantida
des que corresponda de acuerdo con las normas que regula esta
materia, siempre que no se utilicen las unidades móviles propias.

IV. Indemnización por utilización de veh(culo propio al personal
de los Servicios Normales de Urgencia

La indemnización de gastos de locomoción por utilización de
vehículo propio a Médicos y Practicantes de los Servicios de
Urgencia quedan establecidos en las cuantías mensuales que a
continuación -se indican:

Habitantes localidad:

Hasta 25.000: 5.670 pesetas.
De 25.001 a 50.000: 7.087 pesetas.
De 50.001 a 100.000: 8.819 pesetas.
De 100.001 en adelante: 11.026 pesetas.

Dicha indemnización no se percibirá ni en vacaciones ni en las
dos gratificaciones extraordinarias anuales. Tampoco se percibirá
en los períodos en los que por cualquier circunstanCIa dicho
personal no se encuentre prestando servicio y no será tenida en
cuenta a efe.ctos de cotización al Régimen General de la Seguridad
Social.

V. Desplazamiento de personal sanitario en ambulancias
acompañando enfermos

1. El desplazamiento del personal sanitario acompañando a
pacientes en ambulancia se considera un deber derivado de las
funciones rropias que al personal Médico asignan los artículos 23.1
y 27.1 de vigente Estatuto Juridico del Personal Médico de la
Se8uridad Social y al Personal Auxiliar Sanitario le asignan los
números 1, 2, 6, 9 Y 18 del articulo 59 del vigente Estatuto de
Personal Auxiliar Sanitario y Auxiliar de Clínica.

2. La orden de desplazamiento deberá realizarse por la Direc
ción del Centro o, en su caso, del Facultativo responsable en ese
momento del servicio correspondiente, el cual determinará en cada
caso cual es el personal adecuado para realizar el acompañamiento.
Dicha orden quedará reflejada por escrito.

3. El personal sanitario que se vea Obligado a desplazarse
percibirá en concepto de dietas las cantiddes que correspondan, de
acuerdo con las normas que regulan esta materia.

4. En el supuesto de que el desplazamiento se realice fuera del
horario laboral ordinario se abonará una compensación económica
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por cada hora que exceda de la jornada laboral normal, cuya
cuantia se determina.rá así:

a) Para el personal Médico dividiendo por 8 el valor de los
módulos fijados en la presente Orden, por la que se determina la
cuantía de las compensaciones de turno de guardia con presencia
fisica '1 servicios de localización del personal Facultativo de los
ServiCIOS Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguri~
dad Social.

b) Para el personal Auxiliar Sanitario, de acuerdo con las
normas aplicables en materia de horas extraordinarias.

VI. Indemnización por desplazamientos de Médicos Especialistas

1. El personal autorizado, de conformidad con la Orden de 1S
de noviembre de 1984 del Ministerio de Sanidad YConsumo para
la asistencia especializada en régimen de desplazamiento percibirá,
mientras actúe la reseñada autorización, una indemnización econ~
mica por régimen de especial dedicación cuya cuantía será la
resultante de la aplicación del número de días en que se realice el
desplazamiento sobre los siguientes módulos:

Clase A:

Especialjstas: 5.708 pesetas.
Ats y Titulados medios: 4.567 pesetas.
Personal Auxiliar: 3.425 pesetas.

Tales indemnizaciones no se podrán computar a efectos de
abono de las. gra~ificaciones extraordinarias, antigüedad, ni otro
concepto retnbutIvo.

2. La compensación de los gastos de desplazamiento se
atendrá a lo establecido en el articulo 16 del Real Decrelo
1344/1984, de 4 de julio.

3. Cuando por razones de servicio se autorice por la Dirección
Provincial correspondiente la utilización de medios de transporte
particulares, preferentemente se empleará uno para todo el equipo
y, en consecuencia, la indemnización que proceda, conforme a la
norma señalada en el párrafo anterior, la percibirá, exclusivamente,
quien acredite ser propietario del mismo.

4. En las provmcias de Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y
Baleares, así como en Ceuta y Melilla, en razón de sus característi- .,
cas especiales por su situación geográfica podrán ser de aplicación
los módulos siguientes según se autorice par la Dirección General
del Instituto Nacional de la Salud:

Clase B:
Especialistas: 11.417 pesetas.
ATS y Titulados medios: 9.133 pesetas.
Personal Auxiliar: 6.839 pesetas.

Clase c:
Especialistas: 17.125 pesetas.
ATS y Titulados medios: 13.700 pesetas.
Personal Auxiliar: 10.275 pesetas.

VII. Honorarios de Especialistas de Radiología y Análisis clínicos

Los honorarios de los Especialistas de Radiología y Análisis
clínicos se abonarán aplicando los coeficientes completos respecti
vos de estas Especialidades sin que puedan existir redistribuciones
de sus cuantías, entre el personal que preste sus servicios en
Sectores o Subsectores.

VIII. Sustitución por ausencias justificadas

El personal sanitario que efectúe sustituciones de titulares de
plazas de cupo y zona que se ausenten por asistencia autorizada por
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud, a actos
de carácter científico o técnico (congresos, jomadas técnicas, cte.)
percibirá una remuneración igual a la que corresponda a la persona
sustituida.

IX. Regulación de las actividades docentes en los equipos de
atención primaria

Los técnicos en salud pública y medicina comunitaria que se
adscriben a los Equipos de Atención Primaria con objeto de
colaborar en la formación del personal MIR, de conformidad con
lo establecido en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 19 de diciembre je 1983 serán:

a) Contratados en régimen laboral de carácter temporal; esta
fór.mula será de aplicación exclusivamente cuando el personal
cuyos servicios se requieren no se encuentre vinculado al Instituto
Nacional de la Salud.
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En esta situación, dicho pe~ona1 percibirá las retribuciones
correspo::lcientes a las de un Medico adjunto que preste sus
servicIos en una Institución Hospitalana con jornada de cuarenta
horas semanales.

b) Adscritos temporalmente al equipo de atención primaria;
esta fórmula será de aplicación al personal vinculado al Instituto
Nacional de la Salud. que preste sus servicios en cualquiera de las
Instituciones .Sanitarias dependientes del mismo.

En este supuesto el personal conservará las retribuciones
correspondientes al puesto de trabajo que viniera desempeñando.

Por la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, a
propuesta de la Subdirección General de Atención Primaria y
Medicina Laboral se dietarán las normas reglamentarias de desarro
llo de los supuestos contemplados en los puntos 1 y 2 anteriores.

X. Retribuciones especia/es para equipos que participen en progra-
mas de extracción y trasplante de órganos

Las especiales circunstancias que definen este tipo de tareas
habitualmente realizadas fuera del horario de trabajo ordinario
obligando además a la disponibilidad permanente de detenninados
especialistas y personal cualificado de enfermería, aconsejan retri
buir a los profesionales que en ellas participan mediante gratifica.
ciones especificas no fijas y vinculadas al número de intervenciones
practicadas. A tal fin. los Hospitales autorizados por el Ministerio
de Sanidad y Consumo para la realización de operaciones de
extracción ylo trasplante de órganos podrán retribuir al personal
que en ellas participe mediante gratificación periódica en cuantía
individualizada aprobada por la Dirección del Hospital, que en
todo caso será proporcional al nivel de dedicación ~do a cada
una de las personas implicadas y al número de intervenciones
practicadas, de tal modo que la totalidad de estas retribuciones al
conjunto del equi~ no sobrepasen las siguientes cantidades
globales por operaClón realizada:

Equipo personal Médico:

Por operación de trasplante: 250.000 pesetas.
Por órgano extraído: 125.000 pesetas.

Equipo personal de Enfermería:

Por operación de trasplante: 50.000 pesetas.
Por órgano extraido: 25.000 pesetas.
El abono de estas gratificaciones se realizará por trimestres

vencidos y comprenderá todas las intervenciones practicadas en
dicho período.

El personal adscrito al Servicio de Inmunología que soporte el
apoy'o técnico a estos programas de varios hospitales no será
retnbuido a través de este sistema. Dicho personal seguirá perci~

biendo las cuantías que correspondan por módulos de guardia
localizada.

Las guardias médicas u horas extraordinarias que hasta la fecha
retribuían al Personal Médico y de Enfermería por la realización de
estas intervenciones, quedarán suprimidas, siendo sustituidas por
las gratificaciones que en el presente apartado se regulan.

Las cantidades que se perciban por este concepto no tendrán
repercusión en las gratificaciones extraordinarias anuales.

XI. Coordinador de trasplantes

El personal Médico que, según lo establecido en la Orden del
Ministerio de Sanidad y Consumo de 7 de marzo de 1986,
desarrolle las funciones de Coordinador de Trasplantes Pe.rcibirá
mientras reaiice su desempeño el Complemento de EspecIal Dedi·
cación, fijado en el articulo 8.3 de la presente Orden.

Análogamente el personal Auxiliar titulado designado para el
desempeño de tales funciones percibirá un complemento de 25.000
pesetas mensuales.

En ambos supuestos la designación se realizará por el Director
general del Instituto Nacional de la Salud a propuesta del Director
Provincial.

Este complemento no se percibirá en las gratificaciones extraor
dinarias anuales.

XII. Coordinación de cargos directivos

En los hospitales con la antigua denominación de «Ciudad
Sanitaria» o equivalente, integrados por varios Centros, en los que
esté en vigor la estructura de cargos directivos establecida en la
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 28 de febrero de
1985, podrá designarse a uno de los Directores de cada una de las
áreas de gestión para que realice las funciones de coordinación y
mientras desempeñe tales funciones percibirá las retribuciones
asignadas al cargo que ocupe, teniendo en cuenta el número total
de camas de los distIntos Centros a efectos de clasificación el Grupo
de hospital.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Prü':i.cra.-Los Subdirectores Gerentes o Subd:rectores de Area
se considerán cargos de libre designación y serán no.morad·,Js por l:l
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud previa
propuesta del Director Provincial que corresponcIa. La vin..;ulación
de estos cargos con el Instituto Nacional de la Salud será contrac
tual sólo en el supuesto en <\ue la designación de los mismos
recayera en personal que no tuVlera vinculo funcionarial o estatuta
rio con la Administración de la Seguridad Social.

Segunda.-El complemento que venían percIbiendo los Faculta·
tivos Jerarquizados adscritos a Hospitales acreditados para impar
tir docencia e investigación, quedará integrado en el actld'J comple
mento de destino, incrementándose la cuantía de éste en el valor
asignado al primero, manteniéndose por tanto las obligaciones
docentes inherentes al desemi)Cño de su función en dichos hospi~

tales.
Asimismo los Facultativos Jerarquizados adscritos a hospitales

con jornada de C'.larenta horas semanales que perciban el comple
mento de destino, de acuerdo con lo establecido en el párrafo
anterior. estarán obligados igualmente a desarrollar la función
docente y de investigación cuando el Hospital en el que prestan sus
servicios quede acreditado para ello.

Tercera.-A partir del primero de julio de 1986 las retribuciones
de los Auxiliares de Clínica se incrementarán "adicionalmente hasta
alcanzar el valor de 76.155 pesetas/mes, homologándose económi·
camente a colectivos que tienen asignados el mismo nivel de
formación profesional en el proceso de ordenación funciona!.

Cuarta.-Con objeto de que ]?ueda realizarse un mantenimiento
eficaz de las instalaciones hOSPItalarias caracterizadas por un alto
grado de complejidad. se faculta a las Direcciones de los Centros
para que, previa autorización de la Subdirección General de
Personal, fonne, de entre el personal de oficio, equipos especializa
dos en el mantenimiento de las referidas instalaciones. Previa
mente a la constitución de estos equipos se realizarán los cursos
necesarios para que se adquiera el mvel t&:nico que permita el
desarrollo eficaz de sus funciones.

El personal integrado en estos equipos responderá a la denomi·
nadón de «Conductor de Instalaciones» y percibirá mientras
permanezca en su desempeño un complemento de responsabilidzd
de 7.090 pesetas mensuales. tal y como se establece en el anexo XII
de la presente Orde!1.

Quinta.-Los Subdirectores generales y Secretarios generales de
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social mantendrán a
efectos retributivos la consideración de Directores adjuntos.

Sexta.-El personal comprendido en los títulos 1, 11, III, IV, V,
VI, VII Y VIII de la presente Orden percibirá las gratificaciones
extraordinarias en los meses de julio y diciembre.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno: Hasta tanto se aprueben con carácter definitivo
las relaciones de puestos de trabajO de la Administración de la
Seguridad Social, el personal funcionario de dicha Administración
que pertenezca a Cuerpos o Escalas del GI"'..tpo A o Grupos
inferiores con titulación superior o medía en el área económica,
jurídica, empresarial o técmca y que sea designado para desempe
ñar los cargos de Director y Subdirector, Gerente o de Gestión y
Servicios Generales, permanecerá en situación de activo, perci
biendo durante el ~riodo de tiempo que desempeñe dichos c;ügos
los emolumentos lijados para los mismos en la presente Orden.

Dos: Hasta tanto se re61.J1e la situación administrativa del
personal de la Seguridad Social designado para desempeñar los
cargos Directivos contemplados en la Ord~n del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 28 de fe;brero de 1985 y hasta íanto se
desarrolle la función administrativa a la que se refiere la Orden del
Ministerio de Sanidad y Consumo de 23 de mayo de 1984, serán
de aplicación las siguientes normas:

1. El personal que posea titulación superior o media en el ár~a
jurídica, económica, empresarial o técnica y desempeñe plaza en
propiedad, al amparo de cualquiera de los Estatutos de Personal de
la Seguridad Social, cuando sea designado para ocupar el cargo de
Director o Subdirector de Gestión y Servicios Generales, permane
cerá en situación especial en activo o en su caso en situación de
excedencia especial en activo, percibiendo durante el tiempo que
desempeñe dichos CantOS las retribuciones que para los mismos se
fijan en la presente Oroen.

2. En las mismas situaciones y condiciones que se describen
en el párrafo anterior, permanecerán los titulados superiores o
medios que desempeñen plaza en propiedad en Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social y sean designados para los cargos
de Director o Subdirector Gerente.

3. La vinculación contractual del Instituto Nacional de la
Salud con el personal designado para los cargos de Director o
Subdirector Gerente y Director o Subdirector de Gestión y Servi~



18.951

12.268

15.613

13,594

28,320

10.930

8.595

15.612

16.953

15.694

12.322

19.047

13.094

19.088

15.728

1S.0sa

15.758

19,1215

20.320
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C!'JU;C:EPl CO't':C:IM T01"'1,.

'S:..2.. Ot.':R'JJIC:CO

2,385 2.385

2,385 2.J65

1.159 1,169

,."" 1,450 5.010

1,221 1,221

0.848 O....

3,886 0,6W 4,496

0.636 0.636

3,560 0.390 3,950

1.560 0.645 4,205

3,560 0,645 4,205

1.7<;2 0,586 2,338

1,752 0.586 2,338

1.255 1,255

0.532 0,532

0,261 0,201

J. DE 501 11. "'50 TITULARES ADSCRITOS

4. DO: 151 EN ADELANTE

'l. DE 1 501 " 2.250 TI'!'\JLARES ADSCRITOS

ANEXO 1I

t. HASTA 250 T:TUL;'2i:.;. AOSCRITOS

DE 251 A 500 'f rT~;.~RES ADSCRITOS

3. Df.: '2 251 EN ADELII.NTf.:

1. HASTA 1.500 TtT'JL"RES )SCRITOS

l. HAST" 6.460 n'l'UL"RES ADSCRITOS

3. DE 12.691 EN ADELANTE

2. DE 6.461 11. 12.690 TITULARES II.DSC~ITOS

1" PAR" LOS MEDros DE MED!C!NA GEIlERAL;

2' PARA LOS ,~EDICOS ESPECIALISTAS DE PEDIATRIA'

3" PARA LOS MEDICOS ESPECIALISTAS DE CIRUGa G.

3, DE 12,691 EN ADELANTE

11. Nf.:UROPS1QUIATRI"

19.Mf.:D. "YUD. CI~JG!" G!:NER":"

18. PEDIATRIA DE CONSULU

l~ GRUPO ESP.

DERECHO RECONocmo" CUPO DEL -

JEFES DE EQUIPO

2, DE 8,461 11. 12.690 TITULARES II.DSCRITOS

22.MEDICOS "YUDANTES T0COLOGIA

Al ENDOCRlNOLOGIA (" EXTINOUrR) CON

23.GRANDES DISTOCIAS ¡ TOCOLOOIA

<'O.MED. ANESTESISTAS CIRUGa GENERAL

1. HASTA 13.460 TITULARES "DSCRITOS

24.!IIEDIcos "YUDANTlS 0fTAL~,;()LOGa

21 GRA:-¡DES 01STOCU5 E:-¡ TOCOLOG!A

25.MEDICOS AYUDANTES TRAU!~ArOLooa

26,MEDICOS "YUDII.:-¡TES OTORRINOLAfHNOOLOGIII.

MEDIcas "YUD\:;,i;;3

27.'.¡EDICOS II.YUDANTES UROLOGI"

28.IolE:DICOS "YUDII.NTES GlNECOLOGIA

29.MEDICOS AYIJDANTES EQ:.JIPOS SUBSEcm:.

HASTA 12.ciVO TlT'JLlI.ilES

DE 24.001 1W II.¡JELAN'E

3. DE 12.691 EN ADELANTE

2, DE 8.461 11. 12.690 'ITULII.R'ES ADSCRITOS

DE 12.001 a 24,JOO

4" P"'R'" LOS MEDICOS ESPEC!ALISTAS DE TRAUNII.TOLOGIA

511 P";lA LOS MEDICOS ESPECIALISTll.S EN OTORRINOLARINGOLOGTA

1. H.\S'tA 8.460 TITULAR!::; ",eSCRITOS

31.MATAONII.S CUPO Y EQIJ!P_ TOCOLOGrA

JO.PAII.CTICANTES A.T.S.

Pl':~SONAL ~UX!L:II.R SMllTARIO TITU~ADO

4,746

1,169

TOTAL

Jueves 14 agosto 1986

~OJI:FlCIEN,

QUIRURG!CO

l. :69

4,746

7'1,821 79.821

" ;·,~7 26,607

4.746 1.934 6.680

74'; 0.860 5.606

4.746 0,520 5,2615

4,746 0.860 5,606

2.336 0.761 3,117

2.336 0,781 3.117

5.181 0.814 5.995

4.746 4.746

4.746 4.746

4.746 4,746

4.746 4.746

4.746 4,746

J.794 3.794

0,904 0.00»

2.J85 2,385

CO~F:CIEN

TMlUS DE COEFIClIltfTl!:S DEL PE,RSOfU,L Of: CUPO

A \ RADIOLOGlA

4. iRAUMAfOV\GIA

.C:RUC'A GF.N~ \L

,~ED¡C¡NA GENERAL

DERECHO RECONOCIDO A CUPO DEI. _

1~ GRUPO ESP.

9. TOCOGINSCOLOGIA

a.GINECOLOO:::A

6. 07J:lR :1l~LARINwLOGfA

A! DERM"TOLOGIA (A EXTINGUIR) CON _

? PSDIATRIA PUERICULTURA DE ;:QNA

a) ELECTROLOGIA

7.UROI.OGlA
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15,D'lRMA"tOLOGIA

16. E)fOOCRHIOLOGIA

14, RAO¡OELECTROLOGIA

11.APARATO RESPIRATORIO Y C!ílCULATORIO

,2,OOQlnOLOGIA

10.ANAL:S.S cLINrcos

GARCIA VARGAS

Primera.-La presente Orden tendrá efectos económicos desde
de enero de 1986.
Segunda.-Se faculta a la Subsecretaria del Ministerio de Sani

dad y Consumo para dictar la~ disposiciones necesarias en aplica·
ción y desarrollo de la presente Orden.

Tercera.-Las competencias y atribuciones asi~adas en virtud
de la presente Orden a los Organos de DireccIón del Instituto
Nacional de la Salud se entenderán referidas a sus equivalentes de
las Comunidades Autónomas, cuando éstas tengan transferidas las
competencias de gestión de las prestaciones sanitarias a los titulares
o beneficiarios de la Seguridad Social.

Cuarta.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinta.-Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o
inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de agosto de 1986.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento, Director general de
Servicios y Director general del Instituto Nacional de la Salud

DISPOSICIONES FINALES

cios Generales, sólo se producirá cuando el designado no fuera
personal estatutario con plaza en propiedad ni personal funcionario
de la Administración de la Seguridad Social.

Segunda.-E1 penona1 Auxiliar Sanitario de la extinguida Obra
SIndica! «18 de Julio» y del extinguido Servicio de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades ProfesIonales podrá integrarse como
personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, acogiéndose al Estatuto Juridico correspondiente. con su
actuai categoría profesional mediante opción formulada por escrito
ante la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud. en el
plazo de dos meses contados a partir de la entrada en vigor de la
presente Orden.

Asimismo, el personal no sanitario de los referidos Orpnismos
extinguidos, podrá integrarse como ~rsona1 no sanitano de las
Instituciones Sanitarias de la Segundad Social, en la forma y
momento que reglamentariamente se determine

11 .APARATO DIGESTIVO

'.
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6- PARA LOS ;canIcas ESPECIALISTAS DE OTORRINOLARIHGOLOGU

l. HASTA 8.0j6D TITULARES ADSCRITOS

.... DE 6 ••61 A 12.690 TITULARES ADSCRITOS

3 DE 12.691 EN ADELANTE

7' PARA LOS MEDIces DE UROLOOIA

l. HASTA 16.920 TITULARES ADSCRITOS

2. DE 16.921 A 25.380 TITULARES AOSCRnos

3. DE 25.381 EN ADELANTE

al PAIlA LOS MEDlCOS ESPECIALISTAS EN GINECOLOG:;A

l. HASTA Hi.92D TITULARES .~OSCRITOS

Z. DE 16.921 A 25.380 TITULAES ADSCRITOS

3. DE 25.381 EN ADELANTE

91 PAR" LOS MEDICOS ESPECIAt.:::STAS EN rOCOLoelA

l. HASTA 7.680 TITULARES ADSCRITOS

2. DE 7.661 A 11.520 TITULARES AOSCRITOS

J. DE 11.521 EN ADELANTE

D' PAR:, LOS r"'CULTATIVOS ESPECIALISTAS EN ANALlSIS CLlNICOS

l. HASTA 8.460 TITULARES ADSCRITOS

2. DE 8.461 A 12.690 TITULARES ADSCRITOS

3. DE 12.691 E~ AOEL ...NTE

11' ?"'R'" LOS MEDICOS ES?EC:AL:STAS EII APARATO 01(,Z5~IVO

l. H"'STA 9.460 TITULARES AO:C!l:ros

2. DE 8.4:31 A 12.630 TITULAiES ...DSCRITOS

13.094

15.128

19.088

12.319

15.692

19.046

12.319

15.692

19.046

13.031

15.654

19.929

12.498

1:'.751

19.015

13.599

191 PARA LOS MEDICOS A'tUDANTES DE TOCOLOGIA

1. HAST,o\ 1.680 TITUL,o\RES ADSCRITOS

2. DE 1.681 ,0\ 11.520 TITULARES ADSCRI'l'OS

3. DE 11.521 EN ADELAtI'l'l':

209 PAR,o\ LOS MEDICOS ,o\YUDAN1'ES DE OFTALMOLOGlA

l. HASTA 8.460 TITULARES ADSCRITOS

2. DE 8.461 A 12.690 TITULARES ADSCRITOS

3. DE 12.691 EN AOEL,o\NT!:

21' PARA LOS "EDICOS AYUDANTES DE TRAlMATOLOGIA

l. HASTA 8.460 TITULARES ADSCRITOS

2. DE 8.461 A 12.~90 TITULARES .4.OSCRITOS

3. DE 12.691 EN ADEL,o\,iTE

22" PARA LOS /IIEOreos AYUDANTES DE OTORRINOLARINGOLOGIA

l. HAST,o\ 8.460 TITULARES ADSCRITOS

2. DE 8.461 A 12.690 TITULARES ADSCRITOS

3. Ol': 12.691 ¡;;N AD!LANTE

23' PARA LOS iIlEDICOS AY'IDAIHlS EN UROLOG:A

I. HASTA 18.920 TIT'JI.ARES ADSCRITOS

2. DE 18.921 A 25.380 TITULARES .\DSCR1TQS

3. DE 25.381 EN ,o\DELANTE

24.1 P,o\R,o\ LOS )o!EDICOS AYUO,o\NTES DE GlNICOLOGIA

l. H,o\ST,o\ 16.920 TlTULARES ADSCRITOS

2. DE 16.921 A 25. 390 TlTULA~ES ,o\DSCR1TOS
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9.179

11 741

141!H

11 .819

14·345

9.921

11 796

14 316

9.821

14 316

9.239

II .769

14.295

9.239

Il .769

14 285

.. ~:'. ;.:..... ~~,~~ 3. "E 12.0"1 EN .o..oELA)lT':

12' PARA LQS MEDICOS ESPECIALISTAS EN ODONTOLOGlA

l. HASTA 8,460 TITULARES ADSCRITOS

2. DE 8.461 a 12.690 T:TULARES ADSCll!TOS

3. DE 12.691 EN ADELANTE

13' PARA LOS MEDICOS ESPECIALISTAS EN APARATO RE~?IRATO~,0

y CIRCULATORIO.

l. HASTA 8.460 TITULARES ADSCRITOS

2. DE 8.461 A 12.690 TITULARES ADSCRITOS

3. DE 12.691 EN ADELANTE

19.015

13.599

15.68\)

19.015

13.593

15.589

19.015

25" rARA LOS />tE01COS ESPECIALlSTAS EN DERMATOLOGIA A

EXTINGU1R.

l. HASTA 9.460 TITULARES ADSCRITOS

2. DE 8 . .I'E A 12.690 TITULARES ADSCRITOS

3. DE 12.691 EN ADELANTI!:

ENDOCRINOLOGIA A EXTINGUIR.

l. HASTA 16.920 TITULARES ADSCRITOS

2. DE 16.921 A 25.380 TITULARES ADSCRITOS

3. DE 25.381 EN ADELANTl':

219 PAR,o\ LOS PRACTICAllTES-AYUDANTES TECNICDS SANITARIOS

OC: ZONA.

15.513

18.953

13.535

15.601

19.938

149 PA~A LOS MEDICOS ESPECIAL:STAS EN RADIDLOGIA Y ELECTIlQ

LaCIA.

l. HASTA 500 TITULA~ES

2. DE 501 A 1.000 TITULARES ADSCRITOS

5.548

7.152

TABLA DE COMPLEMENTO ESPECIAL DE PRACTICANTES_A~S

RnIlI1IUC'lONS ca. PI:I::Sl:&U. 5M'ITAltro :orrzGRADO DI LOS 1IIlI1I!'06 1:-: .ua.:re-

~

4. DE 1.501 EN ADEL,o\NTE 9.901

8.860

11.901

13.011

5.193

2.040 12~.8C'9_

204,129
20.750_

100.000

TR:ENIOS CTO. DE cro. ES_ DESPLA_ roTA'

DESTINO PECIFrCO lADOS.BASE

SUELDO

10",.IjB9 3.916

ANEXO IV

1. HASTA 500 TITUL~RES ADSCRITOS

2. DE 501 A 1.000 TITULARES ADSCRITOS

3. DE 1.001 A 1.500 TITULARES ADSCRITOS

4. DE 1.501 EN ADELANTE

ANEXO m

J. DE 1.001 A 1.500 TITULARES ,o\OSCRITOS

RIO.

A) PERSONAL ESTATUTA_

MEOICOS Ot ~EorC::-l,o\

GENERAL.

13.599

15.689

19.015

15.695

9.242

12.458

12.458

14.285

15.M5

18.953

18.953

15.194

11.111

13.588

18.331

3. DE 25.381 EN ADELANTI'.:

l. HASTA 33.840 TrrULARES ADSCRITOS

l. HASTA 16.920 TrrULARES AOS"RITOS

l. HASTA 8.460 TITULARES ADSCRITOS

3. DI 50.171 EN ADELANTE

2, DE 8.461 A 12.690 TITULARES ADSCRIT0S

2. :lE 33.841 A 50,770 TITULARES ADSCRITOS

3. DE 12.691 EN ADELANTE

2. Dt 16.921 A 25.390 TITULAR~S ADSCRITOS

3. DE 12.691 EN .\DELANTE

L HASTA 8.460 TITULARES ADSCR:TOS

2. DE 8.461 A 12.690 TITULARES ADSCRITO:>

11' rARA LOS MEOICOS ESrECIALIS"tAS EN NEUROPSI

1. H,o\STA 16.no TITULARES .\DSCRITOS

2. DE 16.921 A 25.380 TIT:.ii..ARES .\DSCRITOS

3. DE 2~.381 EN AOELAN""

~9' PARA LOS IIl~OICOS A'tUDANTE::i Dl: CIRUGIA GWERAL

:'5' PARA LOS MEDICOS ESPECIALISTAS tN DERMATOLOGIA

:69 PARA LOS :.tEDICOS ESPtCIALISTAS EN ENOQCRINOLOGIA
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96.1">J

74.921

~6. l'i~·

¡¡8.5:·9

7">.041

107.5:<7

8:'1.24'}

7':>.04L

67.5:--1

8~.24:'

74. 'J21

83. 1~¡

<>4.82<>

100.054

89.04~

109. )72

100.054

100.5l.2

90.461

71.525

53.201

102.314

113.682

W2.314

131.742

108.189

3.431

8'>6

2.570

2.855

2.570

3.431

2.870

2.8<'6

~.4~1

2.8':>6

2. !'>70

2.870

2.85'>

~.4:' l

2.8-'0

2.870

).4)[

1.856

2.570

23.776

25.419

20.130

13.192

23. n6

COfllPLEMENTO

11.387

DE DESTINO TOTAL

D 704

12 334

17.894

23.65:"

23.65)

14.888

17.894

17.894

14. :'f.l

12.EV4

12.824

14.261

23.653

V.l04

12 ~~4

14.888

13.891

20.04';

20.046

~9.sa2

71 525

78.538

87.264

75 36Z

40.~

78.5J8

91.602

lU.012

BASE

SUEL~O

58.231 20.498

SUELDO eTO.p,o. CTO. DE INCEN_

SERVICIO DIURNO (DOMIN.'" FESTIVOSj

SER'Jlcro NOCTURNO

SERVICIO DIURNO (LABORALES)

fACüLTATIVOS RES1DEN":'E:; DE 1

fACULTATIVOS RESIDENUS DE 3'

Atl/EXO VII

fACULTA.TlVOS ~EsrDENTES DE 2'

MEDICOS DE tJRGENCI.l, HOSPlT"'LARIA

CON JORlfAD... DE ::x; aORAS

MEDICOS DE URGENCIA HOSPITALARIA

CDIf JORNADA DE 40 HORAS

TABLA R!:TRI8l1TIVA Da LOS FACULTATIVOS IJlTKRl'IOS y RK5loancs. lIEOlOOS DI: UJII_

lZIICIA HOSPITALAllIA Y sonC1OS 011 lIIICDClA.

MEDIcOS SERlJlr::rD !«lRMAL oE URGENCIA

M!iOICOS SEflVICIOS ESPECIAL DE URGENCIA

l.~

ENf"€RMERAS

CENTROS DE LA SEGIJRIOAD 50-

MATROfI"S

LA SEGURi"AD SUClAL

TABLA RETRIBUTIVA DEL PF,RS')NAL AUXILIAR SANlTARIO DE INSTlTUCIOr-;ES 5Atl1TA~1.o." DE

AUXILIARES DE CLINIO.

(DESDE 1_7_86 A 31_12_86)

AUXILI/lRES DE CLINICA

(DESDE 1_7_86 A )1-12-86)

_ CON JORNADA 40ft. S~ANALES 42.824 16.214

_ CON JORNADA 36H. SEMANALES )8.542 14.59:'1

AUXILIARES DE CLIN1CA

{DESDE 1_1_86 A 30-6-86J

TERAPEUTAS OCUPACIONALES

_ CON JORt!AllA 40H. SEMAlfA]..ES 58.?31 20.498

_ CON JORNADA 36fl. SEMANALES 49.912 .8 ..'07

ANEXO VIII

_ CON JORNADA 4OH. SEMAliALES 42.824 15.i)~7

_ CON JORNADA :'6H. SEMANAU:S :'18.542 14.091

fISIOTtRAPEUTAS

• CON JORNADA 4ClH. SEMANALES Sil.VI 18.804

_ CON JORNADA :'I6H. SEMANALES 49.'H2 17.,,)3

_ CON JORNADA 40H. sEMANALES 42.8:>4 16.n4

_ CON JORNADA :'6H. SEl<IANALES >>)."42 14. ',en

rrSIOTERAPKUTAS

_ CON JOR/'lo\DA 4OH. SEMANALES 58.23l 24.057

- CON JORNfLlIA :"!SH. SEMAlfALZS 49.912 .9.71'3

AUXILIARES DE CLIlilCA

(DESDE 1_1_Be A :>.0-6_861

CON JORNADA 40H. SEMANALES 42.824 1~.657

CON JOfiNADA 36H. SEMANALES 38.54:2 14.091

TtCNICOS ESPECIALISTAS

_ CON JORNo\DA 401l. SE:o!AliALES 48.448 17.054

- COIi JOIUlADA :"oH. SEMANALES 43.60" .5.)49

2. INST!'!'UCIONES A8tE~rAS

CH.L DONDE PRESTAN SERvrcTOS So\SE TIlABI\J'J DK5TINO TlVOS----------------------- ----------------------------------- ---- ----- -_.

ENFERMERAS

_ CON JOIUlADA 40H. SF,M/lIlALES 58.n1 19.2"/6

_ CON JORNADA :'IoH. SEMANALES 49.912 16.478

TECNICOS ESPECIALISTAS

CON JORNAllA 40H. SEMANALES 48.448 17.0'>4

_ CON JORNADA :'I6H. SEMANALES 43.bO:" .5. :"49

~57. 392

124.4il

161.550

188.363

Jueves 14 agosto 1986

2 l. 440

DESPLA
ZAMIENTO

Ble 59.103

132.040

16.080_21.1140

2.040 52.790_

2.040 181.:29

.r~

89 J36

94.514

lZ0.D07

129.Bl 1~6.217

151.257 219.613

153.443 231. 199

143.5'501 210.590

COMPLEMENTO

DE OF,STlNO TOTAL

30.016

35.376

;8.356

68. 3~·6

67.:n,;

67 ·);6

6" .036

68.366

68 ,Sé'

67.036

Sl.'tLDO

,~,

,'13.000

91.000

20.000 31.385

20.750_ JrLOOO

100.000

8.57f1

10.720

,,,

ANEXO VI

TRIENIOS CTC. DE CTa. ES- Ol;S?LA_ TOTAL

DESTINO PECIf'!CO ¡ADOS.

'"

" '

10.131

~6.800

SUELDO

BASE

102.089 3.~1&

CTO.COOR- DIRECCICN ATEN ClaN
DINACIOM PROGRAM.lS COtlTINUADA

102.08'.1 1.\116

percibir"... CO/lIO retribuciones básicas la8 que f1¡¡uran "8ign~

ANEXO V

~.do y serin satlsf~chos por h. Comunidad A·"tónom. Corresp0l\.

_C!)~ .'ORMOA DE 40 H. :'iS~ANALES

AD.'1J!fl'ClS O AYUDANTE3

_CON .'·}~I'lADA DE 3(; ~.SEMANALES

y "'atronas Titul.,. ...... que se hallen inteal"..doS en los E.A.P.

11) Los [",ncionarios Técnicos elel [s'Oado .1 servicio de la -

-CON JO~'lAClA DE 40 ". C;EMANAU5

Sanid",d Local ad!lcritoa a lOS o..JI<."(XadeMédicos. Pr8ctiCliTItes

_CON JORNADA DE 40 H. SEMAlfALES

·C·)N JORNAC'A DE 36 H. SEC'lANALES

-CON JORNADA :JE 40 H. SEI'IINALtS

l. J EfES DE DEPARTAMENTO

2. jEfES DE SE?VICIO

A.P .0.

SI "JNCIOI'ARIOS TES:

NICOS DEL ESTADO

AL SERVICIO DE -

iIlEDICOS 'tlTULMIES JE

LA SANIDAD LOCAL.

BOE núm. 194

PRACTICANTES Y MATRQ

NAS TI TULARES DE APO

aIPLc.lADOS DE ~~F"EIl.

iIItR1A.,nUDANTE3 TEC

NICOS 3"1I11'.o.R:03,

PRACTICANTES '( E~~_

FERiIIER.\S.

PERSONAL AUXI~IAR

SANITARIO

JllEDICOS ODONTOESTO

I'ATOLOGOS

PERSONAL MEDICO

OTRAS RETRIBUr.IO~ES rERSONA~ SANITlR!O INTE~RADO EN LOS E9UIrOS DE
'rEMe ION PRIMARIA

'.!O'COS Pi:OIATRAS

PU!iUCULTOllES
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COMPLEMENTO PERSONAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 15

76.155

76.155

76.155

76.155

76.155

6.804

6.804

6.804

6.804

8.576 100.055

78.092

6.804 76.155

6.804 76.155

6.432 72.01:'>

6.804 76.155

6.804 76.155

6.804 76.155

6.124 68.5-~

6.804 76.155

8.040 83-.245

76.155

BüE núm. 194

6.804 76.155

6.804 76.155

6.804 76.155

COMPLEMENTO

ESPECIAL TOTAL

28.104

2B.I04

28.104

28.104

28.104

28.104

28.104

28.104

28.104

28.104

25.29::l

36.819

28.104

28.104

COMPLEMENTO

DESTINO

30.:'>47

28.104

25.7:.'05

28.104

28.104

41.247

37.122

41.247

41.247

41.247

41.247

41. 247

41.247

41.247

41.247

SUELDO

BASE

41.247

:.'09.846

58.231

41.247

41.247

41.247

44.858

41.247

41.247

41.27':!-

41.247

ASISTEIf1'ES SOCIALES

PROFESOR LOOOFONIA y LOOOPED

CONDUCTORES

TELUONISTAS U.SS.

COSTURERAS ENCAlIGAIlAS CORTE

CAl,UACTORES

AUXILIARES ADMINISTRAT. U .55.

AUXILIARES OR'l'OPEDICOS

MONITORES

COSTURERAS

LOCUTORES

ASISTENTES SOCIAl.ES (A EXTIN)

- CON JORNADA 4OH. SEMANALES

- CON JORNAIlA ::l6H. SEMANALES

GOBERNANTAS ILSS.

COCINER05-AS

JEFE PERSONAL SUBALTERNO

AZAP'ATAS RELAC. Pl1BL. ILSS.

ELECTRICISTAS

ENCARGADO EQUIPO PERSONAL DE

OFICIO

ALBAÑILES

CARPINTEROS

4.383

2.590

11.383

2.590

2.622

2.622

2.6111

2.208

2.224

2.208

2.224

2.208

2.614

2.332

2.631

COMPLEMENTO
PERSONAL

ANEXO IX

ANEXO X

MATRONAS JEFES o ADJUNTAS C.s.

PlATRONAS C.S.

FISIOTERAPEUTAS JEFES o ADJUNTAS C.S.

FISIOTERAPEUTAS 7H. C.S.

TERAPEUTAS OCUPACIONALES 7R. C.S.

ENFERMERA y A.T.S. C.S.

ENFERMERA ESPEC. C.S.

ENFERMERA JEFE, SUBJEFE, ADJUNTA C.S.

ENFERMERA SUPERVISORA C.S.

DIRECTORA rECRleA ESCUELA UNIVER.OE ENFER. C.S.

SECRETARIA ESTUOIOS ESCUELA UNIVER.DE ENFER. c.s.
TERAPEUTA OCUPACIONAL JEFE, ADJUNTA C.S.

PROFESORA ESCUELA UNIVER.DE ENFER. C.S.

TERAPEUTA OCUPACIONAL 6H. C.S.

FISIOTERAPEUTA 6H C.S.

CATEGORIA

28664

TABLA RETRIBUTIVA OEL PERSONAL AUXILIAR SANITARIO DE LOS SER_
VICIOS DE URGENCIA

FONTANEROS 41.2:47 28.104 6.804 76.155

FOTOGRAFOS 41.247 28.104 6.804 76.155

76.155

76.155

76.155

76.155

72.013

76.155

72.01::l

64.812

72.013

76.155

72.013

72.0U

72.013

64.612

69.714

72.013

64.812

10.681

12.825

6.604

6.604

6.804

6.432

5.790

6.432

6.4::l2

6.432

5.790

6.4:.'02

6.4:'>2

5.790

28.104

::l.61B

28.104

28.104

28.104

28.104

25.735

25.736

2::l.161

25.735

28.104

25.735

~5.735

25.735

23.161

29.868

25.735

2::l.161

2.446

9.140

41.247

41.247

41.247

41.247

41.247

39.846

41.247

39.846

:.'05.861

::l9.846

39.846

39.846

- CON JORNADA 4OH. SEMANALES

- COIf JORNADA 36H. SEMANALES

MECANICOS

tAPlctR(lS

LAVANDERAS

OPERADORES MAQUINAS INPRIMIR

PINTORES

JARDINEROS

PELUQU!ROS

CELAOORlS EH Ir.SS.

FOGONlROS

- CON JORNADA 4OH. SEMANALES

- CON JORNADA ::l6H. SEMANALES

CAPELLANES SUSTItUTaS

LDCPIADORAS

CAPELLANES

PINCHES

PLANCHAIlORAS

COMP!.EMENTO PERSONAL V. DE CARGO Y RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL NO SANITARIO DE

LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA SEcunOAD SOCIAL

PEONES

- CON JORNADA 4OH. SEMANAl.ES

- CON JORNADA 36H. SEMANAl.ES

ANEXO XII

COMPLT. CARGO Y

S~!!...GO~~ P[R~~!:. !!!§:~~~~~~H!!~__

INGENIEROS 'rECNICOS INDUSTRIA,LES

INGEtH!R(lS SUPERIORES

:rBCNICOS ORTOPEDICOS

El:'o.245

83.245

100.055

100.055

100.055

100.055

144.::l3::l

144.::l::l3

100.055

TOTAL

89.819

98.810

8.576

8.040

B.04O

8.576

8.576

8.576

8.040

17.999

.."""

13.816

10.720

10.720

COMPLDlENTO

ESPECIAL

17.832

30.347

n.248

~3. 248

::l::l.248

::la. 347

41.824

65.257

30.::l47

65.257

:.>::l.248

::l8.387

75.9n

COMP!.EMEIf1'O

DESTINO

58.2:.>1

44.858

44.858

44.858

44.858

6B.<\56

5B.2:'>1

44.B58

68.::l56

SIJl!:LOO

BASE

ANEXO XI

58.231

58.231

SUELDO COHPLEMENTO COMPLEMENTO
BASE DESTINO PERSONAL TOTAL

1. SERVICIO ESPECIAL
DE URGENCIA

1. SERVICIO NORMAL 
DE URGENCIA

PRACTICANTES

JEf"ES DE TALLER

GRUPO DE GESTION DE tUN

CIDN ADMINISTRATIVA

CONTROLADOR DE SUMINISTROS

PROFESORES E.G.B.

GRUPO ADMINISTRATIVO

INGENIEROS SUPERIORES

TECNICOS ORTOPEDICDS

PRon;SOR DI: EOUCACION FISIC....

INGENIEROS TECNICOS UrouSTR.

EN ItOSPITAUS.JUE DE GlIlIl'O

DELINEAlftES

TABLA RlTRlBUTIVA DEL PERSONAL !tO SANITARIO DE INSTITUCIQffES SANITARIAS DE LA

SEOURIDAD SOCIAL

CATEGOJIlA

GRU'PO n:CNICD DE rUNCION

ADMINISTRATIVA

81BLID'rECARIOS

MAESTROS INDUSTR. EN U.SS

JEFE DE EQUIPO

....

.\.':-

'.

',: . " ~.

~ ·".C_,
~.--,;:"".

"'~.:<";;,~¡......



PROFESORES LOGOFONIA '{ LOGOPEDIA 15.824

JEFES DE TALLER 7.251

)1.919

39.393

1.390

1.701

3.299

COMPLTO.TAREAS

ESPECIALES

90.265

28665

7.789

13.129

COloII'LTO. C..... ¡·L'1'O. lll;;

DESTINO DEOIC. EXCL.

E~fE~\ERAS ESPECIALIZADAS DE II.AA.

_ CO~ JORNADA DE 40ft. salA~"LES

CON JORNADA DE 36M. SEMANALES

AUXILIARES DE CLI~ICA DE HOSPITALES SER_

VICIOS ESPECIALES SEGUN EL ART. 101 DE

SU ESTATUTO.

_ CO~ JORNADA DE 40H. S~\A~ALES

_ CON JORliADA DE 36H. SE)IA~ALES

ENFERMERAS ESPECIALIZADAS DE HOSPITALES

Y PROFESORES ESCUELAS UNIVERSITARIAS DE

ENfERMERIA DE HOSPITALES

COMPI.Do\ENTO DE TAREAS ESPECIALES DEL PERSONAL DE ISS!I

TUCI01'lES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ENFERMERAS ,JEFES. SUBJEfES O ADJUNTAS DE

INSTITUCIONES ABIERTASI

ENFERMERAS SUPERVISORAS DE HOSPITALES.

ENFERMERAS JEFES DE SERVICIOS DE ATENCtoN

AL PACIENTE Y SECREtARIAS DE ESTUDIOS DE

ESCUELAS UNIVERSITARIAS DE E1'IFERMERIA DE

HOSPITALES.

ENFERMERAS JEFES. SUBJEFES. ADJUNTAS DE

HOSPITALES, DIRECTORA TECHlCA DE ESCUELAS

UNIVERSITARIAS DE ENFERMERIA DE HOSPITALE

y TERAPEUTAS OCUPACIONALES ,JEFES O ADJ~_

ros DE HOSPITALES.

_COIl JORYADA 40H. SEMANALES

_CON ,JOUADA 36H. SEMANALES

ANEXO XIV

DIRECTORES DE HOSPITALES CON LA ANTIGUA

DENa.\nlACIO~ DE DIRECTORES DE RESIDENCIA

SANITARIAS Y DIRECTORES DE CENTROS SAlfI_

TARIOS DE CIUDAD SANITARIA DE 101 a 1)0

GUIAS. DIRECTORES AOJUNTOS DE RESIDENCIAS

SANITARIAS T CE~l'ROS SANItARIOS DE CIUDAD

S"'~ITARIA DE 151 a 500 CAMAS Y ,JEFES DE

LAS ~IDADES MEDICAS DE VALORACION DE _

INCAPACIDADES

CARGO O PUESTO DE TRAB.uO

DIRECTORES DE HOSPITALES CON LA "'~TIGUA

DENOMnfACION DI: DIRECTORES DE RESIDENCIAS

SANITARIAS Y DIRECTORES DE CENTROS SANI_

TARIOS DE CIUDAD SANITARIA DE HASTA 100

CAMAS. DIRECTORES DE AMBULATORIOS Y JEFES

DE SERVICIO ESPECIAL DE URGE~CIA.

MATRONAS JEFES O ADJUNTAS DE HOSPITALES

Y FtSt.OTERAPEUTAS JEFES O ADJUNTOS DE

HOSPITALES

7.787

Jueves 14 agosto 1986

5.964

6.179

6.179

16.080

lA. 472

'-'"'"
1.692

12.122

10.910

154.170

COMPLTO. COMPLTO. DE

DESTINO DEDIC. EXCL.

DIRECTORES DE HOSPITALES CON LA ANTIGT/A

DE~OMDlACION DE DIRECTORES DE RESIDENCIÁS

SANITARIAS y DIRECTORES DE CENTROS SANIT.

DE CIUDAD SA~ITARIA~ DE 1St a 500 CAMAS.

DIRECTORES AOJUNTOS DE CIUDAD SANITARIA

DE ~;AS DE 500 CAMAS ..

CARGO o PUESIO DE TRA8AJO

DIRECTORES DE HOSPITALES CON LA A~TIGUA

DENOMINACION DE RESIDENCIAS SANITARIAS

Y DIRECTORES DE CENTROS SANITARIOS DE 

CIUDADES SANITARIAS DE MAS DE 500 ~AS.

DIRECTORES AOJUNTOS DE CENTROS SA~ITARIOS

NACIONALES, ESPECIALES DE CIUDAD SANIT.

DIRECTORES DE HOSPITALES CON LA ANTIGUA

DENOMnlACION DE CENTROS SANITARIOS NA-

CIONALES T ESPECIALES T CIUDADES SANIT.

BOE núm. 194

---------------------------------

IlAESTROS lNOUSTRIALES EN n.ss.
JEFE DE EQUIPO

_ CON JORNADA AOH. SEMANALES

_ CON JORNADA 36H. SEMANALES

EHCARGADOS PERSONAL DE OFICIO 1.937

AUXILIAR ADMINISTRATIVO JUE EQUIPO

DI n.ss. EN DIRECCION PROVINCIAL

CATEOORIAS A.8.C V D'

_ CON JORNADA AOR. SEMANAL!S

_ CON JORNADA 36H. SEMANALES

COMPLT. CARGO '{

~!~GO¿!~ !!~2!!~ ~~~~~~L

ANEXO XIII

AUXILIAR AOtUNISTRATIVO JI!FE GRUPO

EN U.SS. EN OIRECCION PROVINCIAL

CATEGORIAS A.B.C '{ o:

JUE PERSONAL SUBALTERNO EN U.CC. 10.351

CELADORES INCARGADOS DE TUMO. ALMA

CENEllOS. VIGILANTES y LAVANDERIA

IN INSTITUCIONES SANITARIAS,

TELEFONISTAS ENCARGADAS HOSPITALES

'{ SERVICIOS ESPECIALES DE URGENCIA 1.880

GOBERNANTAS 7. 090

CONDUCTOR DE INSTALACIONES 7.090

CONTROLADOR DE SUMINISTROS 7.251

EPIGRAFE RETRIBUTIVO POR DESE)\PEÑO DE CARGOS EN I~STrrUC!ONES

SANITARIAS DE LA SEGURIDAD SOCtAL

CONDUCTORES ENC. PARQUE 1lI0VIL

CELADORES ENC. LAVANDEllIA EH U.SS.:

_ CON JORNADA 4OH. SEMANALES

• CON JORNo\DA 36H. S!fIIAI'lAUS

_ CON JORNADA AOH. SEMANALES

_ CON JORNADA 36H. SEMANALES

JUE PERSONAL SUBALTERNO EN n. AA. A.997

,.._,:"
'".-¡

,>;~~'.
;. ... ,.,



PERSONAL DE OFICIO

76.1SS

76.155

71LI55

75 155

76 155

76 155

7:::013

72.013

76.155

76.15~

7€ .155

76_155

76.155

76.155

"''''

7.504

5.432

7.504

7 _504

7.504

7.504

ESPECIAL

BÜE núm. 194

25.735

25.735

l!l.805

28.805

SUEl.DO

39.846

39.846

39.846

19.846

~ D1ST:NO

PERSONAl. SERVICIOS ESPECIALES

AL8AÑIL 39.846 28.805

MECAN:CO 39.846 28.805

AUXIL ,.,~ AIllIlINISTRATIVO OPERADOR

EOU,PO MECANIZADO 39.846 28.805

tELEFONIST"'S 39.846 28. 80S

CARPINTERO 39.846 29.805

EUCTRICISTA 39.846 28. 80S

CALEFAC1'OR 39.846 29.805

FOICTANtRO 39.846 28.805

JARDINtRO

CONOUCTOR L"'VANDERIA INDUS1'.

"'UXILIAR ADMINISTRATIVO JEFE DE

:':~U:PO EN DIREC. PROV. A 39.845 28.805

PINTOR

;'UJ(iLIAR ADMINISTRATIVO EN OFI_

CINAS LAVAtroERlA INOUS'l'RIAL 39.846 28.SOS

PEON

CAT!:GORIA

Jueves 14 agosto 1986

C.NPLTO.TAREAS

:S¡'¡;C1AUS

AUXILIARES AI»II!'lISTRATIVOS. TAQUIGRAPAS

o ESTEl(OTIPISTAS. OPERADORES EQUIPO kE_

CANIZADO.

_ COl( JORNADA 40H. SD;A:iALES 1.242

_ CON JORNADA 36H. SE>¡A:iALt.:S 1.11a

CO!'lDUCTORES VEHICULOS ESPECIALES 4.266

AUXILIARES DE CLIIHCA DE U.M. SERVICIO

ESPECIALES SEG~ EL ART. 101 bE SU ESTAT.

CON JOR"AOA DE 40H. SD:A.~ALES 1.890

CO" JOR"ADA DE 36H. SD',A"ALES 1.701

CONDUCTORES DE VEHICULOS ESPECIALES QUE

ESTEN DOTADOS CON mi' SOLO CELADOR Y CO_

LA80REN EN EL TRASLADO '"S CAJolILLA DE _

LOS ENFERMOS.

COCINERO_A 1.090

CALEFACTOR E" HORNOS CRDlATORIOS 4. S9S

28666

.' ',,:~,.

CONDUCTOR ENe. PARQUE MQVIL 39.846 2'5.735 5.432 72.013

CELADORES EN QUIROFANO. PStQUIATRIA.

PARAPLEJICOS y GRANDES QUEMADOS EN II.SS

CO!'l JORNADA 40H. SEMANALES

CON JORNADA 36M. SOlAN"ALES

2.737

2.463

COSTURER...

PERSONAL SUBALTERNO

JEFE PERSONAL SUBALTERNO

CELADOR

39.845

42.120

39.846

22.109

25.734

2S.73S

6.432

6.432

66.243

74.2fl6

72.013

CELADORES AUXILIARES AUTOPSIAS EN II.SS.

COlO JORNADA 40H. SEMANALES

_ CON JORNADA 36H. SEMANALES

CELADOR EN LAVANDERIA INDUST.

PLANCHADORA

LAVANOERA

39.846

39.846

39.846

25.735

25.735

25.135

5.432

6.432

6.432

72.013

72.013

72.013

TABLA DE CCMPLF.MENIQ PERSONAL Cor,PLD~ESTO DE CARGO Y COMPLEME~TO

DE TAREAS ESPECIALES DEL PERSOSAL AL SERVICIO DEL CENTRO DE LA

SEGUR,SOCIAL PARA ACCIDENTADOS DE TRABAJO DE MEJORADA DEL C~.PO

COMPLDIENTO

72.013

56_243

TAREAS

4.288

6.432

CARGO Y

25.735

22.10939.846

39.846

ANEXO XVI

CELADORES L~ ANIMALARIO EXPER~IENTACION

EN nrSTITUCIONES CERRADAS

- CON JORNADA 40H. SD1ANALES

- CON JORNADA 36H. SEMANALES

CELADORES DESTINADOS EN LOS CENTROS DE

REKABILITACION DE PARAPLEJICOS DE OVU_

DO y TOLEDO

_ CON JORNADA 40H. SEMANALES

_ COS JORNADA 36H. SEMANALES

CATEGORIA PERSONAL RESPONSAB, ESfECL'l.ES

A='lEXO XV

TA8l.A; IftRUUTIYA DEL PUSOHAL AL SDVICIO OII:L artnlO DI!; LA ~IIMD SOCIAL

SOCIAL PaRA ACCIDafTAJIOS 1\1: TRABLl'O DI IIIJ(IIW)A DCL CAIG'O

CATEGOfltA SUELDO CO~PLE~IENTO COM1'LEI-tEUTO

~ DESTiNO ~SPECIAL TOTAL

PERSONAL TECt'lICO

INCEIUERO SUPo JEFE DP10. TEC. 68.356 65.257 10.720 :44.333

JEF! GRUPO LAVANDERIA INDU5T. 44.858 30.347 8.040 83.245

JEFE EQUIPO I....VANDERIA !NDUST. 39.846 2B. BOS 7.504 76.155

INGENIERO n:CNICO JEFE GRUPO 58.231 33.248 8.576 100.055

~AES1'RO ItroUS1'RIAL JEFE EQUIPO 58.231 33.248 8.576 100.055

~I!.OICO DE EI'IPRI!.S'" 56.684 5-4.690 10.720 12;: .094

.... T.S. DE EMPRESA 50.607 35.362 8.576 94.545

PERSONAL TEOlICO

INGENIERO SUP,JEFE DEPART.TECNlCO

JEFE GRUPO LAVANDERIA INOUSTRIAL

JEFE EQUIPO LAVANDERIA INDUSTRIAL

INGENIERO TECHICO JEfE GRUPO

MAESTRO INDUSTRIAL JEFE EQUIPO

PERSONAL S"RVICIOS ESPECIALES

AUXILIAR AlJoIINISTRATIVO JEFE DE

EQUIPO EN DIREe, PROV. A

AUXLLIAR ADMINISTRATIVO OPERA

DOR EQUIPO ~ECANrlADO

PERSONAL DE OFICIO

~IECANICO

ELECTRICIST.'

CALEFACTOR

19.917

S,360

7.144

7.144

7.144

t2.122

1.242



D.M.H. GRUPO ,. 102.089 1.429.246 78.607 1.100.498 108.571 1.519.994 4.049.738 750.000

n.M.H. GRUPO 2.Y
SUBD.M.H. GRUPO ,. 102.089 1.429.246 78.607 1.100.498 84.286 1. 180.004 3.709.748 680.000

D.M.H. GRUPO 3.Y
SUBD.M.H. GRUPO 2. 102.089 1. 429.246 78.607 1.100.498 57.148 800.072 3.329.816 600.000

D.M.H. GRUPO 4" 102.089 1. 429.246 78.607 1. 100.498 27.143 380.002 2.909.746 540.000

D.M.H. GRUPO 5· 102.089 1.429.246 78.607 1.100.498 2.529.744 450.000

-----------------------------------------------------------------------------------------------------
D.E.H. GRUFO ,. 86.645 1.213.030 57.374 803.236 92.829 1. 299.606 3.315.872 600.000

D.E.H. GRUPO 20y
SUBO.E.H. GRUPO lO 86.645 1.213.030 57.374 803.236 72.064 1.008.896 3.025.162 550.000

D.E.N. GRUPO 30Y
SUBD.E.H. GRUPO 2. 86.645 1.213.030 57.374 803.236 33.452 468.328 2.484.594 490.000

D.E.H. GRUPO 4. 86.645 1.213.030 57.374 803.236 23.207 324.898 2.341.164 430.000

D.E.H. GRtH'V ;. 86.645 1.213.030 57.374 803.236 2.016.266 370.000

RETRIBUCIONES DE DIRECTORES Y SUBDIRECTORES DE ENFERMERIA
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TOTAL ANUAL INCENTIVO
SIN INCENT. MAX.ANUAL

TOTAL ANUAL INCENTIVO
SIN INCENT. MAX.ANUAL

SUELDO SUELDO INCENTIVO
MENSUAL ANUAt(14PAG) MAX.ANUAL

ANEXO XVII

DIRECTORES Y SUBOIRECTORES GERENTES

CPTO.ESPECIFICO
MENSUAL ANUAL

CPTO.ESPECIFICO
MENSUAL ANUAL

RETRIBUCIONES DE DIRECiORES y SUBDIRECTORES GERENTES

o.a.H. GRUPO " 321.429 4.500.006 1.000.000

o.C.H. GRUPO '0'SUBO.a.H. GRUPO " 290.857 4.071.998 900.000

D. a.H. GRUPO 32Y
suaO.G.H. GRU?O 2i 260.355 3.61¡4.981< 800.000

O.e.H. GRUPO l¡Q 2]0.000 3.220.000 700.000

o.e.H. GRUPO Si 200.000 2.800.000 600.000

GRUPO DE HOSPITAL
Y CLASE DE CARCO

------------_._-----------------------------------------

ANEXO XVIII

DIRECTORES Y SUBDIRECTORES

rAREAS

CPTO. DE DESTINO
MENSUAL ANUAL

ANEXO XIX

Jueves 14 agosto 1986

CPTO. DE DESTINO
MENSUAL ANUAL

DIRECTORES Y SUBDIRECTORES DE ENFERMERIA

CARGO 'f

RESPONSAR. ESPECIALES

SUELDO
MENSUAL ANUAL

SUELDO
MENSUAL ANUAL

CRUPO DEL HOSPITAL
Y CLASE DE CARGO

GRUPO DEL HOSPITAL
Y CLASE DE CARGO

RETRIBUCIONES DE DIRECTORES Y SUBDIRECTORES MEDICaS

BOE núm. 194

PERSONAL SUBALTE~~O

FOSTAlóERQ 7.144

CARPDITERQ 7.144

COSOUCTOR LAVANDE!UA INDUST. 321

CONDUCTOR Ese. P....RQUE MQVIL 3.42]

COSTURERA 6.964

COl'lPlEt-.ENTO

CATEGORIA PERSONAL

JEFE PERSONAL 5UBHtERSO 8.079

CELADOR 10373

CELADOR E~ LAVA~DERIA tNDU5T. lol'}4

I"LA!l'CIfAOORA 1.1'}4

LAVANDERA 1.194

'FOGO!{ERO 3.814



------------------------------------------------------------------------------------------------------

RETRIBUCIONES DE DIRECTORES Y sÚaOIRECTORES DE GESTION y SERVICIOS
GENERALES (CONTINUACION)

60.26\

67.783

46. ~53

69.790

69.790

BüE núm. 194

12.016

12.497

12 754

1l.942

12 754

TOTAL ANUAL INCENTIVO
SIN INCENT. MAX.ANUAL

55.286

48.245

57.036

57.036

cnO.ESPECIFICO
MENSUAL ANUAL

DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR, CIRUCIA

RUGt!I, CIRUGIA PL"'STICA Y RECENERA_

REGION... LES DE NEUROCIRUGIA.

NOL"'RINGOLOOIA ESPECIALIZADA,

DORA. CIRUGIA lolAXILOFACIAL, orORRI_

TORACIC"', CIRUGIA GENER"'L, NEUROCI_

REGIONALES DE HEM...TOLOGI .... HE.MOTER~

PI'" Y ELECTROENCEFALOGRAFI ....

11 MOICOS AYUDANTES DE LOS SERVICIOS

9. CATEDRATTCOS CONSULTORES EN lI.CC.

12.MEDICOS AYUDANTES DI': LOS SERVIcras

8. MEDICOS CONSUI.TORES, DE MJ;OICI~ I~

TERNA EN II.CC.

,. JEfES DE 1.0S SERVICIOS REG;ONA~¡::S

D! NEUilOC:"UGTA. 91. -32 '7.231 10".013

,. JEfES DE ~OS SERVICroS REG10NALES

" HEM...TOLOGIA. HEM'lTERAPIA , --
ELECTROENCEF ALOGR...r 1C"'S . 68.304 l3.~38 ill ,9<\2

.. JEFES DE SERVICIOS PA0VINC;ALES _

" ANALISIS CLINICOS. R...Ol0~¡.EC--

TROLOGIA. MEDICINA INTERNA Y HO,!

prTAl.lZACION PEOI ...TRICA " II .ce. 57.012 12.750 69.762

,. JEFgS DE EQUIPO CIRUGIA " URGE~

CIA. 85.895 16.2L9 ;')¿.Ll4

,. J!l"!S D! S!RV¡CIOS C~ ANESTESIO_

I.CGI ... -REANlillACION EN ILCC. 85.695 16.219 102 lL4

,. ESPECIALISTA ,a,rolESTES1OLOGIA_REAN. 70.424 13.928 'o 352

lO. MEDICOS AYUDANTES DEL SERVIC10 NAL.

SUELOO COMPLEi'lENTo
__!~~~ ~~~T~~2 ~~~~__

ANEXO XX

Jueves 14 agosto 1986

DIRECTORES Y SUBDIRECTORES

CPTO. DE DESTINO
MENSUAL ANUAL

33.125

23.750

15.240

76.291

67.656

43.542

CPTO.DESTINO CPTO.ESPECIFIC
KEMStJAL MENSUAl.

SUELDO
MENSUAL ANUAL

ANEXO XXIII

ANEXO XXI

ANEXO XXII

SUELDO SUELDO INCE~tIVo
KENSUAL ANUAL(14PAG) MAX.ANUAL

SUEl.DO

RETRIBUCIONES DE DIRECTORES Y SUBDIRECTORES DE GESTrON y SERVICIOS GENERALES

GRUPO DE HOSPITAL
Y C~ASE DE CARGO

D.S.H. GRUPO " 218.553 3.899.742 750.000

D.S.H. GRUPO 221
SUBD.S.If. GRUPO " 255.178 3.572.492 680.000

D.S.H. GRUPO 3111
SUBO.S.H. GRUPO 2Q 229.053 3.206.742 600.000

O.S.H. GRUPO " 200.178 2.802.492 540.000

D.S.H. GRUPO 5' 114.053 2.436.71<2 1<50.000

PI....STlCA y REPAR...DOR ... , CIRUGI ... MA_

CIC... GR"'I.. NEUROCIRUGIA, CIRUGl ... -

RUG. C... RDIOVASCULAR, CIRUGlA TOR ...-

SU'El.DO COMPI.EMENTO TOTAl.

--~~~~------~~~!!~-------- --------

a) Personal Vinculado al INSALUD

DR. H. GRUPO l' 102.089 1.429.246 78.607 1.100.498 97.857 1.396.998 3.899.742 750.000

DR. H. GRUPO 2'Y
SUBDR. H. GRUPO ,. 102.089 1.429.246 78.607 1.100.498 74.482 1.042.748 3.572.492 680.000

DR. H. GRUPO 3'Y
SUBDR. H. GRUPO 2' 102.089 1.429.246 78.607 1. 100.498 48 -357 676.998 3.206.142 600.000

DR. H. GRUPO 4' 102.089 1. 429.246 78.607 1.100.498 19.482 272.748 2.802.492 540.000

DR. H. GRUPO 5' 102.089 1.429.24ó 78.607 1. 100.498 2.529.744 450.000

GRUPO DEL HOSPITAL
Y CLASE DE CARGO

28668

~:~:~:~~~:_~~~~~~:~~~ t _
DIRECTORES Y SUBDIRECTORES DE GES_

TION CONTRAtADOS

CARGO

JEFE DE SERVICIO

JEFE DE SECCIOM

JEFE DE UMIDAD

I€OlCO_QU IRURGICAS.

1. JEFES DE SERVICIO NACIONALES DE C,!

RETRIBUCIONES DE LOS CARGOS COBRESPONDIENTES A LOS ORCANOS
ESPECIFICQS DE LA OIVISION DE GESTION y SERVICIOS GENERALES

·U.ALA RETRIBUTIVA DEL PERSONAL ,,[OICO DE CUPO. CO"'.PI.Et<l.ENTO DE ESPECIAUDADES

"

"'

" .

XII.OF...CIAL '{ OTOPRINOLARINGOLOGIA
13.MEOICOS AYUDANTES DE CATEDRAT iCOS _

ESPECI ... LIZ ... D.... 101.529 la.no 1:'0. ~'i5
DE. HEPATOLOGIA QUIRURGICA. 28.856 10.046



cmlPLEHENTO
CATEGORIA 1l0R ..0.5 SUELDO DESTINO TOTAL-------------------------------------------------------------------

TA9LA RETRIBUTIVA DEL PERSONAl. DE ACClj)ENTES DE 'I'!l.A9AJO y ENFERHEDA.

DE S P?OfESION"A1.CS.

28669

66.396

22.132

72.856

88.530

Z2.132

66.396

86.105

177 .054

70306

21.922

21.913

7.306

44.064

44.810

44.483

28.046

59. JOO

42.041

44,474

118.594

1

ANEXO XXV

MEDICOS TRAVMATOLOGOS GUARDIA 4

MEDICOS ESPECIALISTAS

~lEDICOS TRAUMATOLOGOS GUARDIA

MEDICaS ESPECIALISTAS

PERSC:;AL 'lED1CO

1'EDICOS TRAUMATOLOGOS GUARDIA

CIRUJ~qOS TRAU}IATOlOGOS

~lEDICOS TRAUMATOLOGQS GUARDIA

MEDICOS AYUDANTES CIRUJ .TR,o.1JH.l. 2

~IEDICOS ESPECI.u.IST AS

JomDICOS TRAUMATOLOGOS GUARDIA

38.800

38.800

52.d!'>?

39.212

TOTAL

12. )75

lO.285

10.285

COMPLEMENTO

50."'92

28. '>l.5

213.515

SUELDO CI'lMFLOfErrl'O ronL__~:~~ ~~SI!~~ _

Jueves 14 agosto 1986

SlEl.DQ

Gi" UE URGENCIA.

ANEXO XXIV

y KOSPtTAL.!ZACION PEDIATRICA. EN U.CC. 28.S~"

RADIOELECTROLOC!,o,. MEDICINA INTER~A

orA MEO. PATOLOCIA QENERAL. ANATO __

RES DE MEDICINA INTERflA EN ILec.

DE OFTAL.!o'ULOGIA, QTORIlINOLARINGOLO-

GTA. OBSTETRICIA, UROLDGIA, PATOLo-

MlA PATDLOGICA y PEOIATRIA.

PROVINCIALES DE "NALrSIS CLHlICOS -

.L 7. MEDtCOS AVlJDAN7ES DE EQUIPO DE CIRi¿

lS.MEDICOS AYUDAtiTES DE LOS CONSULTO-

l'!..~~Ul~OS AYUDANTES DE CATEDIlATICOS -

"oi!S('CI.U ,~,:':!:';AP "AW:-MI'Q X

U'XILIAR p~ CLINICA

16.ME01C05 AYUDANTES DE LOS SERVICIOS

BOE mim. 194

CAnGOR:A

TABLA RETRlBUTlVA DEL PERSONAL PROC~DE:olTE DE LA EXTINGUIOA OBRA DEL 1'3 DE

JULIo], QUE CON'if:RVA SU REG¡MEN JU!UOICO f ECONOM~,~O.

<.

2 16.642 15.266

4 59.300 29.230

74.H2 36.536

PERSflSAL NO PACUlTAT!VO

77 .644

46.769

34.102

31.908

47.866

51. 762

51.762

63.823

88.530

67.023

11. 366

134.231

88.530

110,658

155.925

103.527

22.900

30.534

22.540

64.:.;36

4.826

59.863

21.869

29.159

14.580

17.120

33.289

55.775

AYUDANtES TECIHCOS S~lITAf:.rOS

(PRACTICA.'<TES y E~Fr;~:tRAS) 19.(l21,

AYUDANTES tECNICOS SANITARIOS

(PRACTICANTES Y E.'<FERHEl":l.s) 13.082

AYlJDA.'I!ES TECN"ICOS SA.'iIt ARIOS

(PRACTICANTES Y EN1'ERJ.iE"AS) 1 6.540

MEDICOS OFTAUlOLOGOS 29.649

JEFE SERVIC:IO IUDIOLOGIA 4 59.300

MEDICaS ASESORES

XEDICO JEFE OISP.PROV.E.P. 37.182

MEOICOS AYUDANTES

~lEDICOS ASESORES 4 74.368

MEDICOS ASESORES, CONSuLTORES

y RÁDIOLOGOS. 44.483

MEDICO JEfE C.Q.U. 4 91.589

MEDICaS AYUD~TES

MEDICaS ASESORES 37.182

~mDICO JEfE DISP.CENTRO E.P. 4 74.368

MEDICaS AYUDANTES

MEDICaS ESPECIALISTAS

MEDICaS ESPECIAlISTAS

57 103

55. no
40. t<10

49.605

56.698

53.251

58.924

63. tOI

57.1ü2

SS.20C

'02.878

57,971

57.300

64.925

Sd.351

62.d95

57.097

52 382

56.<>JJ

119.606

57.97<

49.608

55.200

55.200

67 967

77.t75

81.194

7< 4<;0

57. 102

55.200

57.Jn

49,608

49.6C3

'07,971

47.153

30.797

33 . .'68

22.560

18.030

19.933

18,020

2.970

12.435

19.528

26.081

21. 754

25.931

15.7CtJ

27.755

25.994

25.725

24.740

15.212

1"1.376

44.024

3.1.32'J

12.438

12.·n8

20.301

19.932

19.663

12.438

20.801

12.438

18.030

18.030

35.313

20.tlOI

20.801

L9. <;1;2

IB.030

37. l70

37, n0

37. ;.70

37.170

37.170

37 170

37 170

37. 110

37 170

37. PO

37.170

37 17J

37 170

32 357

37.170

32 357

37 170

29 777

37 170

37.17Q

37 170

37 1"'0

37.1'0

17 1~0

37, l ~o

37.170

37 170

37.170

37.170

37.170

37 170

44. JOB

COCINEROS

CONOUC"!"ORES

CONSEPJES DE O.S.

CONTROL SUMINISTROS

AIJXCLI.\R LOE cLINleA 7 H.

GúBERNANTAS

I..A~AN\lERAS

LI:>lPIADOIlAS

litECANICOS

MOZOS DE cl.INICA

OROF.NANZAS DE C.S.

P lNCHES

PINTORES

E~F.CTRIC¡snS

ENFERMERAS JEFES, ADJUNTAS

ENfEf(MERAS ESPECIALIZADAS 7 H.

ENFERMERAS ESPECIALIZADAS 6 H.

ENfER.''!ERAS 7 H.

ENfERMERAS 6 H.

AUXIL.IAR OE OLINIOA. 7 H. (A EKT)

AUxrLIAR DE eLINIC¡l, 6 H.

ENfERtlER.~S JeFES, AClJv:rAS

;;tIFERMEHAS iS.SPECIAL.IZADAS

ENFERMeRAS (A.T.S.)

MATRONAS

ALBAÑILES

AYUDANTES CONSERVACLON

AXUO¡l,N!ES ECONOMATO

BOTONES

CAMAREROS-AS

CELADORES

OOr:INiS.ROS JEfaS

~OSTIJHF.~AS

Pl.ANCHA~ORAS

RECEPCloraST¡\S

TEl.EFONISTAS

PERSONAL NO SAN'TARIO "{ CE

OfICIOS VARIOS

_<:N INSTITUCIONES CERRADAS

_iS.:-l INST,TUCIONES ABIERTAS

,' .. ':.-
';-".'" );;
.:.~-.J ·,.;r
':,' .'
!,~/~.y;

~')I\~U~~
,-,:':.. '

',', ~ "':..::~
.... ':'"i
".'; .. '.'

"':;";:;0



ANEXO XXVI
TABLA DE RETRIBUCIONES BASICAS y COMPLEMENTARIAS DEL PERSONAL DEL CUERPO SANITARIO DEL

EXTINGUIDO I.N.P. CUERPO DE ASESORES MEDICOS DEL EXTINGUIDO SERVICIO DEL MUTUALISMO

ESTATUTO COMPTO. COMPTO. COMPTO. COMPTO. TOTAL INCENTIVOS
CUERPO ESCA~A. DE PERSONAL SUELDO TRIENIOS DESTINQESPECIAL PERSONAL ESPECIFIC MES MAX!HOS.._...._- .._--- -------- --------------- -------- --------- ----------

FARMACEUTICOS
SANITARIO INSPECTORES IoN .P. 102.089 3.917 39.721 12.079 41.822' 195.711 37. 275

MEDICOS
SANITARIO INSPECTORES I.N.P. 102.089 3.917 39.721 12.079 41.822 195.711 37. 275

ASESORES
ASESORES MEDICaS M.L. 102.089 3.917 39.721 12.079 15.413 165.099 37.275

ASESORES
MEDICOS S.R.A.T. 102.089 3.917 26.291 3.756 132.136 37.275

A.T.S.
SANITARIO VISITADORES I.N.P. 86.646 3.134 26.828 7.357 23.125 143.956 21. 300

ENFERMERAS
A EXTINGUIR AGREGADA S.S. IoN .P. 86.646 3.13426.828 7.357 21.714 142.545 15.975

ENFERMERAS
A EXTINGUIR CENTRAL S. S• I.N.P. 86.646 3.13426.828 7.357 21.714 142.545 15,975

COMPLEMENTO

S~_i.!~ ,~__• !!c!~_~~~~~'l~ ~~~!!!!~__~__!~~!:-'--

ArvDANTES TECNICOS S~~ITARIOS

8.483

16.960

25.436

33.9Xl

42 . .)07

50.875

59.355

67.833

12.880

71.526

;0.933 68.698

JO.268

71.828

30.266

30.955 73.358

26.417

66.668

70.158

30.955

30.268

3.867

7.7.32

11.598

15.466

19.241

23.197

27.062

30.930

BOE núm. 194

42.611

37.765

38.866

43.259

37.708

.35.745

40.5Q6

42.612

39.219

4.616

·9.228

13.838

18.454

23.066

27.678

32.293

36.903

40.880

40.580

8

1

,
6

7

8

8

COCINEROS

PINCHES

- LDLPIADORAS

- COS'IUP.ERAS

- LÁV ANDERAS

_ PLANCHADORAS

PELUQUEROS

PELUQUEROS

ORDENANZAS

VIGD.ANTE NOCTURNO

COCINEROS AYUDANTES

ENCARGADÁ ROPERO

CO:.1PLEl-JEl''¡:0

~~!~~¿!~---------------------~~~--~~!!:~~----~~~!!~~-----~~.~~!:_--

CALEFACTOR C.Q.u.

CJoLEF'ACTOR CLINICA DE TRABA.10

TEr.EF'OSISTAS

MOZOS

ORDENANZAS

MOZOS

CARPINTERO

90.942

86.730

56.839

59.026

47. Ul

79.574

82.641

68.202

45.472

80.80J

37.371

78.081

85.502

19.520

Jueves 14 agosto 1986

J3.766

38.607

28.940

J8.626

8.890

28.952

35.544

35.557

19.296

26.666

19-.304

16.475

41.892

48.104

27.925

48.875

52.335

4.5.794

32.709

26.168

46.870

~
20.902

10.630

4

6

8

4

8

28670

FISIOTERAf'EUT AS

_ ASISTENTES SOCIALES

AI"m)DTES 'fECN'ICOS SAlfITARIOS

(PlUCTIC.u."'TES y tNFBj~lERAS)

ArUDA.'llTBS TEC~ICOS SANITARIOS

(PRACTICANTES Y ENFERHERAS)

ATtlDAlo'TES 1'Ec::ncos SANITARIOS

(PRACTICANTES Y ENFEr";'lERAS)

FISIOTERAPEUTAS

FISIOTERAPEUTAS

_ TECNIalS SD1ILARES

(PRACt!CAh'nS y &.'\IFE~·;:CRAS)

"YUD.urTES !¡¡C~;ICOS .!:A.'UT"...~OS

(PRACrIC....TES y ENFERlolErtAS)

_ rsexICOS RADIOLOGIA

FISIOTERAPEUTAS

AUXILIARES SANIT ARIOS

AUXILliRES SANIT ARIOS

AUXILIARES SANIT ARIOS

CAPELLANES

PROFESORES ED1JCACION FISICA

~ECANICOS CONDUCTORES

'.',

".""",.,
_,1', '; ,;

<;!~<



1. DrRECTC~ES DE EQUIPOS tERRITORIALES

PLUS DE RESIDENCIA

28671

503.231

68.356

44.858

41.247

l. INSPECTORES MEDICOS FARMACEUTICOS

MODULO PESETAS

" O

" 9.319

l' 18.638

" 27.956

5' 37 .275

,. T.S. VISITADORAS EN EQUIPOS TERRITORIALES

MODULO PESETAS

" O

" 6,124

l' 12,2118

" 18.371

5' 24.495

5. A.T .S. VISITADORES

MODULO PESETAS

" O

2' 5.325

MODULO PESETAS

l' 10.550

" 15.915

5' 21.300

6. ENFERMERAS AaREC~üAS ss. y CENTRALES S.S

MODULO PESETAS

" O

2' 3.994

l' 7.988

" 11.981

5' '5.975

17.469

20. ':107

13.457

12.374

, 729

!l. 735

ti 187

10.253

24.495

6'1. l60

iIlAXlMOS

ISLAS BAL!ARES ";!W'I CANARIA. LA PAlJllA, t.AtfZAROTE, rOERTI':_

y VI\LLE DE ARAN Y TENERrfE VENTURA, GaomRA, HIERRO

CEUTI\ y MELrLLA

Jueves 14 agosto 1986

7.357

17.650

16.964

ESPECIAL

23.125

41.822

41.822

ESPEcrrrco

33.14]

78. nI

MODULO PESEtAS

" o

2' 19.170

l' 311.080

" 51.120

5' 68.160

COMPLEIIl!HTO COMPLDlEHM CúMPLDI!HTO INCEH1'rVOS

DE DESTINO

ANEXO xxvm

A._ INSPECTORES MEDICaS, FAW.ACEUTlCOS

INSPECTORES, PERSONAL !(EDICO. rAIIMAcEg

ncos, QUIMICOS; BIOLOGOS, rrsrcos,

psrCOLOGOS, GRUPO TECNJCO DE rUNCION 

ADJtIINISTRATIVA, INGENIEROS SUPEJ'lIOR!S,

SIBLIOTECAlUOS y LICENCIADOS SUPE!UO 

RES EN GENERAL

B.- A.T.S. VISITADORES, PRACTICANTES,

IlATRONAS, A.T.S., nSIOTIUlAP!UTAS, 

TERAPEUTAS OCUPACIONALES, PROFESORES!

E.G.B" INGENIEROS rECNICOS INDUSTI'II~

L.ES, PROFESORES EDUCACION FISICA.

ASISTENTES SOCIALES, GRUPO DE GESTION

D€ flJl"CION ADMIHISTRATIVA 't lCAESTROS!

IMOu$TRrALlS

C.- TECNICOS ESPECIALISTAS, TECNICOS

ORTOP!DICOS. GRUPO AOMINISTRATIVO, 

DELINEANTES, JEn:S DE TALL!R, CONTR9,

LADORES PE SUMINISTROS 't PROFESORES!

DE LOGOFONIA Y LOGOPI'DIA.

D._ RESTO DEL PERSONAL.

2. INSPECTORES DE EQUIPOS iERIlITOilIALES

MODULO PESETAS

" o

2' 10.650

l' 21.300

" 31. 950

5' ~2.600

TABLA Rl!:TRIBIJTIVA DE LOS IIlIDmIlOS tE LOS EQUIPOS T!RlUTOIlIALtS

ANEXO XXVII

BOE núm. 194

ANEXO XXIX

MODULOS PARA LA AP~IC~CION DE INCENTIVOS
Al. PERSONAL I~CLUIDO EN ~L TITULe IX

:AIlGú o PUESTO !lE

TRA/lAJO

~.T.S. EN EQ\JIPOS ')1': 'T'ERR!

roRrALEs y COORD1NAOOflES _

DE PRQGIIAMA

DIRECTOR DE EQUIPO

TERRITORIAL

INSPECTOR Ey¡;'?OS T!lIlAIT')

RIALES E:; SERVICIOS CENTR~

!.ES Y OIRECCIONES PROVIN _

CIALES E INSPECTORES COOR_

DITU,OORES DE P1\QGRAMA

_e',>).>
.;:,j~\¡

.,j ,"o

~. !~}~


